
h"rr.". CONDICIONES PARTIGULARES
sEcuRo DE pRorEQctoN óe peeos

PPI+VIDA TARJETAS

Tom¡dordel

La personá idenlifcada anteriomeñle ha decidido conúaiar (en calidad de Tomado/AseguradoJ un seguro de proteccón de pagos para las contingencias de Fallecimiento,
lncapacidad Pemanente Absoluta, lncapacidad Temporá|, Desempleo y Hospitali¡ación con CNp PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A., todo ello con areqlo a tos

a los té¡minos en las Condicrones Generales Paliculares de los contralos de urc reseñados a continuació¡

El seguro tomará efecto en el momento en que 6l cliente haga uso del saldo d¡spuesto de la tarjeta y se cobre la primera prima.
El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CotlDlClONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que emita la
Ent¡dad Aseguradora, que. en su conjunto, constituyen el Contrato d6 Seguro, carociendo ds valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GETIERALES son des¿rrolladas y, err su caeoj modificadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a entre lo
establecido en las C0N0lCl0NES GENERALES y lo pactado en ¡as CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, sa¡vo que d¡cha
discrepancia derive de pactos contra la ley, la moralo elorden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Cgnfgrme a los articulos 122 y 124 del Real Decreto '1060i20'15 de 20 de noviembre de ordenac¡ón, supervisión y solvenc¡a de entidades aseguradoras y
reaseguradoras el Asegurado, reconoce haber rec¡bido en fecha de hoy y con anterioridad a la presente declarac¡ón, lás notas ¡nformativas redactadas de
forma clara y prec¡sa en relación tanto alseguro de Vida que cubre las contingencias de Fallecimiento e lncapacidad Permanente Absoluta como alEeguro
que cubre las contingencias de Desempleo, Hospitalización e lncapacidad Temporal, con las siguientes rúbr¡cas "Nota lnformaliva Seguro protección de
Pagos PPI Tarjetas" y "Nota lnformativa Seguro Protección de Pagos Vida Tarjetas" respect¡vamente, constando as¡mismo en estas Cond¡c¡ones
Particulares, los extremos exigidos por los mencionados articulos. lgualmente declara que ha obtenido exclusivamente un asesoramiento del mediador
de la pol¡¡a y que ha recibido con carácter prev¡o a la contratac¡ón del seguro la documentación referida al med¡ador prev¡sta en los articulos 42 y 43 de la
Ley de MEd¡ación.
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley Orgánica de Protecc¡ón de D.to§ 1fig99 consiente que la refer¡da Aseguradora, lleve a efeGto el
trat¡m¡ento de sus datos personales reseñados en este documento con arreglo a las declaraciones que a tales efectos suscribe el Tomador/Asogurado sn
páginas sigu¡entes de este documento. Asimismo el Tomador/Asegurado acepta expresamente con su f¡rma las "Condiciones Generales" y las
"Condic¡ones Part¡culares" de la póliza de CNP PARTNERS, que liguran anexas a este condicionado.

Hecho por duplicado, en l\,4ad rid

ELTO ADOR/ASEGURAOO CIiP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

@oo lóY 6 6§0o 59 3 I 3
Apelidos:

DEBDIHAD DAD

Nombrel

RACHlDA

N.t.F./D.N.t /t'1 tE
472977981

Fecha Nacrmiento

01/01/1973
Sero:

MUJER

Ci FER[4IN CABALLERO 83 1 E

Domicilio, calle o plaza: Codigo Postr

28035

Loc? idad y Provncia

MADRID ([4ADRID)

TiP0 DE TARJETA DE CREDITO: VISA BARCLAYCARD tDENTtFTcAD0R úNrco DE cUENTA 4 i 18875839630387

ma: La misma asocrada a la de créd toCuenta corriente de domiciliación del rec¡bo de

LIZA DE CNP PARTNERS No: 19 052
Fecha de Solic¡tudr 01/02/2017 Durac¡ón del Seguro: l\re¡sual Renovable Fecha de Sol¡c¡tudi01/02/2017 Duración del Seguro: f\,lensual Renovable

mensualde a la inn€dialamenle anteriora la fecha de

CarencÉ lniciál

60 diás

1.500 Euros/mensuabs

Capltal Assgurado mensuál: 12% del s¿ldo pendiente de pago a la fecha de liquidación

dels¡ies1¡o

1.500 Eu¡os/mensuales

1.500 Eurosir¡ensuales

Preslac on [4áx ma

Carenc á lnrcral

Cápilal I\¡áxmo:

CapllallVáximo:

Carencia Ln cial

Preslació¡ l\4áxrma

Preslación [4ax ma

Caplálf\,4áx mo:

I re at"ri.
10 clrot¿s mñsecutivas /

GARAIThS corrRATAoAs:
Fall6cimrento e lncapac¡dad Pemanenle Absolula por enfefinedad o accidente

CAPTTAL ASEGURADO CONTRATADO:

El s¿ldo pend ienle de pego en e momenlo de produclrse e sin eslro

CAPITAL ASEGURADo MÁIItIo coI.¡TRAÍ ADo:
Quince mil (15.000) euús

lncepac¡dad Temporal: T¡abajadores
por cuenla propia funcionarios
púbrcos o porcuenla aiena con
independencÉ de la relación labo¡al.

Deaemplso: Trabaladoros por olenta
ájena con conlralo indelinido de
duÉción superior o gual a 6 meses
con Jomada laboGl igual o superior a

13 horas semanales. Excepto
Funcionaños Riblicos
Hoepitalir¡ción: Trabajadores por
qre¡la prcpÉ. fundonarios públicos o
por cuenta aje,ia coñ iñdepen&ncia
de la relacion laboÉ|.
lguamenle eslarán cubierlos por la
garantia de hospitalizaoón los
Tomadores/Asegur¿dos que en el
momenlo del siniestro no desempeñe¡
!na aclividad profesional remunerada.

10 cuolas conseculivas /
18 altemas

1 0 cuotas conseculrvas /
i I altemas

30 días
0 dias en c¿so de

BENEFICIARIOS Wizink Benk. S.A. coñ carácter neloc€ble BENEFICIARIoS: WZink Baok. S.A. con c¿rácler irrevocable

Modalidad de Primar Prir¡a ¡/ensual Modálidad de Prima: Prima |,,{ensual

Hombre Medi¿dor: WZink l\{ediador operador de Banc¿ Seguros Vincu ado, S A.U Nofibre Mediádor WiZnk l\4ediador Operador de Banca SegurlsVnculado §AU

CNP P¡RTNERS 0E SECTJRoS Y iEASEGUFOS SA - O Oohán¡je. 10 - r Pbnlio - 23m3 MADRIo (ESPAÑA) - T | 34915?8¡00 F 134915?{3401slc¡pp¡,)e6étr
R .¡'e M.d¡d roft{.319 ¡b4399r *.3'd.rtrbrcóe S@dad6 foiE 195 hoÉ i'38 230 6 lqNlF A23534315 Cbs¡nmla DGSFP C055SCm0l

a lll de FEBRERO de 2017

l5dias
0 dias en caso de accident(



tho,n,*.
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION bE PAGOS
VIDA TARJETAS

j-H€RE DE t¡ astcuRÁDona:ctro paRr¡€Rs Dt sEclRos y ÉEAsÉawos sAiómErEdáé,o¿ P a¡lá ¡.E Phrlio - 28023 Madrid lE§pám) ATURALEZA DEL RIESG0 C!AIERTO V'da

oEcrMocuaRTA. JURrsDtcclóN
E preserle ml'r¿lo q,Jeda SOmetdO ¿ l¿ L.Sd CCó1 espalola y, oonlro de ellA, Se.¿ tuel
corpelenle p¿G e coloc "lierlo de las acco"es de¡vadas del .r smo e oel do-rhilio
de. forado.Aseguráoo ¿ cJyo efecro esle oesgn¿rá u" do"licrlio en España en caso de
que e sLryoesluviese siluado e¡ e extr¿nJero.

DECIMOQUINTA. CLAUSUTA OE INOE NI¡TCIÓN POR EL CONSORCIO DE
COMPENSACION DE SEGUROS DE LAS PERDIOAS DERIVADAS DE
ACONTECIMIENTOS ETTRAOROINARIOS EN SECUROS DE PERSONAS,
De conforrnidad con lo eslablecido en e lexlo refLrndido del Eshtulo legaldel Consorcio
de Compensación de Segu os apobado por e Real Decrelo Leg Lslalivo 7/2004, de 29 de
oclubre. e lorrado. de un corr?lo de sequro de tos qJe deb6n obliqaroranerte
Fcorpora'€c¿rqo a favo¡ de la olad¿ e¡lidad piblcá empresara bene á facJltad de
co1,/e1,. la cobe4J,¿ de los lesqos ext?od nalos con cuaqu er elldad aseqvradora
qre €una las cord,oones e {qd¿a por l¿ leqisacon vqente
Las inde'mi¿acones delvadas de sineslls p'oducdos por aconlecinrertos
e(taodmaros ¿caecdos er Espaaa o ele erfaliero, cLaldo e ase{Jraoo tenqa su
€s'dencrd heb lJ¿ en España. serán paqaoas po' er Conso1 o de Córpe.saciór de
Sequros cd¿ndoel ornadorhubese salsiecho los corespono Érles ec¿fgos ¿ su t¿vo'y

seÉrodulera alguna de as siguienles srtuacrones
a) Que el nesgo exlraodina o cub erto por e Consorco de Compe¡sació¡ de Séguros
ro esré ¿mpar¿do po'l¿ po'z¿ de seqLo co1'aÉda col la entdad asegu€dora
b) oJe ¿L n est¿.do ampa€do por dicha pó r¿¿ oe saqL.o. ,as obl q¿c o4es de 'a er rdad
¿s,equrado? 'ro pudie'an se, curnplidas por haber sdo declar¿da JJdicrdhrenle e1
concJrso o por est¿' su ela ¿ ur pocedir,enlo de lqurdaciór rle-verda o asumd¿ po'
elConsorcio de Compe¡scion de Seauros
El Consorcio de Com0ensecron de SmJros ¿iusÉr¿ sL acluarión a lo disnueslo En e,
menc,orado EsEturo legal en la Ley 5Ú 1980 'de 8 de oúrub? de Coñr.¿ró oe Séquro,
en e' ReglaÍerto del sequ'o oe rpsqos e/raodrra'os. aprcb¿oo po¡ er Real Decrelo
300200¿ . de 20 de 'eb€ro. y en las oisposrc o.es complemer E"as.
RESUMEN DE tAS I,¡ORMAS LEGALES
ACONÍ ECIMIENTOS EXIRAORDINARIOS CUBIERTOS
a) Los siguientes fenómenos de la nafuraleza: ler€motos y maremotos, inundaciones
e¡traordrna¡¿s lclJ.das as p-ooucdas por enbales oe ma'. erLpcores votÉ,t c¿s;
tempésl¿d cciór c¿ alprcá (induyerdo los vellos 64raord nar os de rec"as superores a
120 kmih y los lornados) y c¿ idas de cuerpos sider¿les y aero 1tos.

b) -os oc¿sor¿oos volenlamenle como co.secue¡ca de lerro-rs'io, €be,on ssd.ciór,
molin y lumulto popular.
c)¡lechos o ¿cuacores de las Fue'zes A'nedes o de l¿s FJe?as y CLepos de
SeQurd¿d en üempo de oaz.
Los lenoneros alnoslé'cos y s s-rcos. de erupco'es lolcanrcas y B caida oe oremos
sderales se cerl fc¿ran ¿ rnsrancÉ de Consoriio de Comoénsacnn oe Seo ros
mediarle rl'omes expeddos por le AqercÉ E$era de [4eieoro oqra (AEl'rEfJ el
l¡sliulo Geoq?fco Naco4al y los derirás orqar snos publicos co¡polerl€s e1 lá
m¿le1a En os c€sos de amnlecrmrerlos de ca acler po ibm o social, esi cono er el
supJeslo de oaños p,oducroos po'lecrcs o aclLacones de És Fue?as Arm¿oas o de
lás Fúprzas o Cuemos dp Séoúadad en npmm de Daz elConsorco de Comóens¿con
de Seq rrcs podr¿ €c¿bar de los órqars lrlldrc,l o"¿les y admrl stralivos compeleles
infoamaoón sobre los hechos ac¿ecrdos
RIE§GOS EXCLUIOOS
a) Lo6 que no dBn lugEr e ¡ndemnizacioñ segun le Ley de Contráto de Seguro,
b) Lo6 ocasiorádoi Én p€Éonás eÉ€guradas por ¿ontrato de saguro distinto a
aquéllos en que e6 obligatodo el rcc¿rgo á fevor del Consorc¡o de Compenseción
do Sequros.
c) Los produc¡dos por conllicios ármádos, aunque no haya précedido la
dsclaracióñ oficial da guana.
dl Los derivados de la encEie nucleer, s¡n perjuicio de lo est¡bl€c¡do €n le Ley
12nú1, óa 27 de máyo, sobrE responsábilided civil por daños nuclÉareB o
producidos por materiales rediectivos.
s) Lo6 p¡oducidos por fenónrenos de le natuElez¿ distintos ¡ los señel¡do6 en €l
aperledo 1.a) anterior y, en particuler, los pEducido6 por elevación del nivel
fÉático. movimionto do ledaraB, daslizamionlo o asentamiento d6 teÍenos,
deEprsndimiento de roca6 y lenómenos simil¡rBs, §alvo quo osto6 lueran
ocásionados manifiest¿monto po¡ la ¿cción del agua de lluv¡a quo, a su vez,
hubiera prcvocado €n lá lona una situación de inundacióñ extraord¡nadá y se
produjeran con c¿rácter simulláneo a dicha inundación.
l) Loá ceui¿doB por ectuacion€t tuñultuadas producidas 6n clcurco dé reun¡ones
y manifo€tacione€ ll¿vadas a cabo confome a lo dispuesto en la Ley Orgánica
9/1983, d€ 15 de julio, r.gulador¿ dol derccho de rounión, asi como durantc el
transcorBo dá hu6lges logales, sálvo que la6 citadás actuáciones pudieran ser
calificadas como econtecimientoG exlleodiná¡ios de 106 sañelados on al apadado
1.blent6rior.
.l I G.átredó. bór má|, L dplá..dtr¡¡do
ñl Los cor¡aspoirdientes a Éini.stóa producidos antos dal pago de la pdmera
órima o cuándo de conlormided con lo ástablecido en l¡ Lev de Contmlo d¿
§egurc. l¿ coborlur¡ del Con¡orc¡o do Compen6áción de SoguroÉ se halle
suspendide o elsequro quedo extinguido porfalta de pago do las prima6.
i) Lo6 siñie6lro6 qúe por su magnitúd y gr¿vadád sáen cálificedos por al Gobiemo
de le Nec¡ón como de icatástrcfs ocalamidád nac¡onal».
EXTENSÉi{ DE LA CoBERTURA
1 L¿ cobenura dp los r€s¡os erlraord,na¡os ¿lcánzara ¿ las m smas Deso¡as ,/ las
mÉ.ras srm¿s ¿s€qur¿das 

-que 
se harar estabecroo e' l¿s poliz¿s de ség¡r'o ¿ eléctos

de Lá cob€nrrá de os riesoos ordinádos
2 E1 ,as pohzas de seguio de vrda que de acueroo cor lo prevrslo en erconkao y de
corfo'md¿d co1 la lormabv¿ requladora de oc soquros plv¿dos. qereren p-ov,s6r
rnalematrc¿ l¿ cobelJ'a del Coisorcro oe Compe.riacror de SegJ,os se relenrá ¿

cap la el nesqo par¿ cada aseg J ?do, es dec¡. ¿ la direerc'¿ e¡le a sura ¿ segurada y

la prov,sio. m¿temárir¿ qLe la entidad ¿s€qurado? qJe la hubEra e_lilido deba le'e
corlit,l da Er -rpo,1e co'respo{,enle ¿ l¿ provsór -lalemarrca sera s¿l'gfec"o por r¿

rnencionada enlidád ¿spllLrr¡dora

COMUNICACION DE DANOS ALCONSORCIO DE COI,TPENSACION DE SEGUROS
1. La soltrlud dÉ rndemn zaciol de daios cuy¿ cobenLT¿ coíesoonda al Consorcto de
Compe.sácón de SéErros. se electJará rediárG com.tiicacion itmEro Ooretromedor
del seguro e'as€gu?do o el bele",ciarc de la póliza o por quter actúe po, o.renta y
ño,nbrE de los ar16ao€s o po'la entdad as€gutadora o el medÉdor de s€g,lms mñ
cuva rntervenoón s€ hubiera oestion¿do elseouro
2. La cor¡urcecór Oe os üaños v a oble-ncior de cJ¿lOu e' rl¡o'mácó^ rctálüa al
o.ocodirrenlo y a.estaoo de lramit¿iion de los sineslros oodrá reá|2ár"e
- liedrarle llari]áda al Cenlro de Alención relelólca delColsorco oe Compersaciór de
Segums (952 367 042 ó 902 222 665).- A L?vás de e pagna wEb del Consorcio de Corpens¿cion de Sequ,os
iwY/w consorseouros.es)
3. Valo¡ec'on de los daños La lalo'aoón de os d¿ños que .esullen ndenn,zab,es mn
anegb a la legElaciór de seguros y alcontenic,o de la polza de s€quro se'eelizárá por el
Consorc,o de Conpelsacior de SegJos. §n que eslé qu6de vrncuedo por ás
valorac.ones que en su caso hubÉse ?árzado la eltded esoglrradora que cubriese bs
riesoos ordinarios
¿ A"bono d€ la nde¡¡nizacon. E Consorcio de Compe_sácór de SegJros rean¿ará el
pagode la indemnización a be¡ellciaio d8lsequrc medianle transfe€nda bancara
DEcrMosExra. PRoTEccÉN DE DATos
0e conforinidad con lo prEvislo en la Ley orqánicá 15i1999 de 13 de Drciembre, de
Proiección de oatos de Carácler Personal, la Eñtid¿d Aségur¿dora inlorma de la
exrslencia de dalos de caÉcter personal 1a¡10 en soporte fisico como en sopone
áutomatrzado que pueden ser susaeplibbs de tratar¡iento o de un fchero de su tilularidad
en elque se ncluirán los datos que hán sido rec¿bados para eldssarrollo y cumprmiento
del p€sente contralo, y respecto del cua e Tomador/ Asegurado podÉn elercilar los
derechos rcconocidos en la Ley y, en particular, los de acceso, reclificación y cancelación
de dalos, asi como el de revoc€ción del consentrmienlo por la cesón de sus dabs y de
oposición, en los lén¡inos preyrslos en ]a mencronada Ley y en su ¡ormabva de
desáÍollo. a lravás de escnto que podÉ diriqrr a la séde social de la Enüdad
Aseguradora, en 28023 Madnd, d ochandiano 10.Planta 2"-El Pl¿nlio o via E,Maill
leñcionOcnopartners.eu,
El ejemico de los ciládos derechos de acceso reclilicáoón ca¡celacifi, revocación del
consentirniento y oposioón no supondñá conkaprestación de ningún lpo para el
TomadodAsegurado.
Los dalos p€rsonales nec€sários para el cumphrielto del contralo de seguro tendrár
caracte' obhgatorio. Er c¿so de neg¿tiva a r¿cillar d.chos daros no ser¿ pos ble l¿

celebrácón delDresente conkalo de seouro
I,{EDIANTE LA ACEPTACIOÑ "EXPRESA DE ESTA CLAI]SULA E.
TOIVADOfuASEGJRADO CONSIENTE EN LA CESION DE.OS DATOS
INCLUIDoS EN EL IrENClor'JADo FICHERo a oras Entdades D¿ra e,cumolmenb de
hnes d,rectamerte relacio¡ados @- l¿s'unciores para los qJe'Leron so,iclados asr
como col fres esladislrcos y ¿aluan¿les y er su caso de pre!€loón de lraJde y qJe
ouedan ser cedidos a okas En dades Aseou¡adoras oor razones de m¿seoJTo de
ieaseguro o de cesón de canem; t¿mbier podrán se'cedidos a entid¿des finalirer¿s los
dalos persolales eslrEláTenle necesar06 a dectos de pago de pres'acio¡es Asrm,sro
medi¿rle l¿ aceptacon expresa de esta cláusula, el Tor¡ador/As€qurado consÉnte er el
l.ata.rnenlo por a Entdad Asequrador¿ de os dalos contenidos-e¡ e' crreslonar'o de
salud, oue e1 sL c¿so clmolime¡le el Tomadoy' AseoLrr¿do oara la mntr¿tacon de
Sequo as cono de os QJe eveniualmelle puedan eic¿barsd de los reconoc,r enlos
medrcos prachc¿dos al lismo para el cumplimiello y desarDllo delpres€ate seguo ro
genc,o obFlo de cegon a terceos s¿lvo a enbdades ¿sequradoras o reaseguradoras por
ra¿o¡es de @aseguro,'easegu'o o cesror de c¿,te?
oel mismo rrodo. e Torador/Asegu'ado aulorza ¿ la Enbdad Aseguradora p€ra l¿

l¡antacú de cLahuier tipo de comJnicjciór que ésla crea colve,rerle facililaie
re atNa a los conlralos sJscrilos con est¿ Erlidad neces¿rios p¿ra e cL mp[TEnto de los
mtSmos,
o en aquellgscasoser q,re la Elndád Asequraoora relqa un rnteres leqilimo
OECIMOSEPNMA.. REGIMEN OE RECLAMACIOI{ES
El regimen de las reclamaciones seÉ el previslo en e articu lo 97.5 de la Ley 20/201 5, de
14 de Julio, de odeñación, supe¡visión y solve¡cra de las enlidades aseguradoras y
reas€gu radoras y disposrciones mncodántes.
El Suscriptor delseguro, el Tomador/asegurado y el Beneficiario o os Beneficrarios, asi
como sus derechohab€nbs eslán lacu l¿dos para lonnu ar quejas y reclamaolones anle
elServicio de Redañ¿ciones de la Direcoón G€nerelde Ssgurosy Fondos de Pensones
contra la Entidad Asegurador¿, si considerañ que ésta rcalza práclicas abusivas o
lesio¡á los dercchos denvados delcontrato de seguo
En relacióñ con lo anlerior se advr€rt€ que para la admisión y tramilació¡ de queias o
reclamaciones añ1e el Servicio de Reclamacrones será imprcscindible acreditar haber
IoÍnulado las quejas o €clamacrones, prevránenle por escnto al Servioo de Quejas y
Rodam¿cones de CNP PARTNERS, y en su c¿so mn posleioridad, al Defensor doi
Clienb de la Enlidad Asegurador¿, o que haya lranscurrdo e plazo lega rnenle
estáb,ecdo s,r que lay¿ sido resuela por'á Elldád
El Servicio de ouej¿s y Reclamaciores de CNo PARTNERS domicliado er calle
OchaldBno n" 10 pbnl¿ 2" El Planlio. 28023 l\,4adrd kam ar¿ y ,esolvera cJanlás
quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas anleriormente mencionadas.
Bn plme? rslalcÉ y tras su esolucon por dicho depalarello podrá següirse a
lram acion ¿1le er Del64sor oe. C'enle de la Ertded Aseoü"dora, D.A.DEFENSoR
S.1., do.nÉrÉdo en cryela¿quer ro 80. ioD . 28001 f\,ladrid Tfno. 9131t1¿043 F¿Á
913084991 ww$ da-oelensor oro La enldad Aseourádúra se comorómele á oÉsler le
coraboracór-ñEEEil¡-ñl-¿ isruccór del orcceif mento de eso Jció1 de ,ad QueEs y
reclánaoones y a aceplar las €soluciones que el oefensor del Clierle emit¿ y que
te¡rta¡ c¿dcler vi¡culanle para CNP PARTNERS
La pÉsenÉcion de reclaracron ¿nre el Defelsor del dierle de CNP PARTNERS asl
coTo su resoluciól, no obstacJhza la plenitud de lJtela iudicial. el recu.so ¿ olro
mec¿n.smo de solucio¡ de colliclos n a la prolecoón adm'nistr¿l,üa.
El SeMco de ouetas y Recrarac.ores. ¿aluará el la resolucon de la< qrejas y
redamaoones de acJerdo con lo est¿blec'do e1 sJ Reglanerlo que est¿? ¿ d sposrcior.
de los romadorlasegu?dos en las olicinas de a Erlidad asegur¿dora. y qJe les será
fr.illado Pn .Lralorier momenlo

Lea porfavor con detenimiento elcontenido de las condiciones de osla documento. antes de su conrormidad yfirma.

CNP PARIHERSoE SEGUFOS Y REASEGUROS SA -C,O.h,ndEn ESP¡Ñ^r T .l¡9r5?4340oF +3.9152¿3.01*wcrpp.dd.r8€u
RM d.l¡ádnd rom4319 ribm3g rolgsho]5i"36?00 rn! r NIF a2a5!r¡5 Cr*Aón6 oCSFP C0559-G0001
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!@l eanrxsns SEGURO DE PROTECCION DE PAGoS

*o*snEDELAA.EGU..ÁD.RA:cNppaRrNERsDEsEGURos!u*.rnu*o. .o *.r,,,Y.,loDn*,,t*+,*l5IL:,,,,-,,.,,,"

LEGISLACIOT.I APLICABLE
El pres€nte conrab de segum se e¡cuentra somelido a la Ley 50/1980 de I de oclubre,
oe Co4F¿lo oe sesu'o, de,a Ley ?0,20'5 de odsn¿c,ón supervson y solvencra de las
erloades asegü'ado?s. ¿srco-lo el Real oecreto 1060/2015 de orderac,ón. supen,rsror y

solvencia de las entdades aseguradoBs y disposiciones concordantes, y se regirá por lo
convendo eñ la Póliza y en los reslanles documenlos conlrácluales
El conlo de la actvidad oe la Enhdad Asequ?do'á C\P PAR_NERS de Seguros y

Reasequos S A {en edela.le CNP PART\ERS). con don rcrlo en l\,ladnd. C/ Ocha'1dEno',
n" 10 mnesoonde á l¿ Drreccón G€nera de SeoJros v Fondos de Pensones. deoendEnle
o€,lvrn sleno de Emlon.a y Co.npelil,vrdao delEsrado Españo'
PRELII.lINAR, DEFI¡IICIONES
Entidad Aságu¡edor¡: Entidad que. a carnbio de la prma. asume la cobenurá del riesgo
oblelo de esle contalo y g¿?nli¿a el p¿go de las presÉcoles qúe correspondá cor ¿reg o
e lás condic¡ones delmismo
Tomador d.l Sogurc: Pesona que suscribe el contrato de seguro y asume sus
obl,qacrones. ercepto as que por su 1al"?leza deban .€. asumid¿s po'e asequrado
Asogu rado: Es '¿ pe,Éona r¡ica sobr a que .ec¿e el iesgo. E 1 esle c¡so sera el t ul¿' de
la ralela eritda po' Wizink Ba-l S A y que debeá ser €s,denle en España. 1e¡e' u4a
edad suoe¡o'o qual a '8 ¿ños e inlenor a 65 años e1 ei lone.lo de conr¿tacól de la
po'rza y que se éncr.:ert'a trabaFndo remLne'áoanenre er Espáña dado de alb en a
SeoJridad Social. I\4uru¿iioad o \4orleDio o rnst,lució" analooa
Be;eliciár¡o: w7 nk Bánk S A con cárádpr rrevócát e "

CapÉ¿l Asegurado: Ca_túád estáblecrdá er ras Cord,coles P¿ lrc,l¡árps que represerla
ellírn e de la preslación de CNP PARTNERS.
Fallecimhnto: Pédida de la vrda debidámenle acred lada por cerlificádo médico de
defuncEn o decaració¡ de ausencia.
lncápacided Perm¿nenta Absoluta: -a srLacó1 frsrca rreveBibe consl¿t¿da
méd c¿menle pro{oc¿d¿ por cu¡ quer c¿Lsa. orig n¿d¿ rldependie¡lemelre de la votnt¿d
de Aseguado y delerminanle de la loial ineplrlud de mismo para el mantenimlenlo
permanenle de loda activü¿d aboral o profesional y que debe ser d agnoslicada por un
méd co de la Seou¡d¿d Socia o asimilado
PRII,tERA. BASES OEL CONTRATO
Loq dalos qLe constan er las Condrcones p¿iELlares y Gererales de esla polza asl
coro e1 su cáso. lá so'rc't-d de seguo y demás declar¿cones del 

_orado. 
y Asegu?do.

forman lá base de esle contrato de seguro.
E Tomádor del segurc podrá Édamar a CNP PARTNERS en el plazo de un mes a conlar
desde la erlreqa oe la polza, par¿ qLe s.rbs¿ne.¿s dÉcrep¿1(.¿s exrsteltes er lre esl¿ y la
Solüt-d de seouro o las c¿usul¿s conven das. Transc,rnido drcho oazo sn efectu¿r la
fec,amac'ó1 se-esE? ¿.0 d spuesto en a poh?a.
SEGUTIDA. OBJEIO OEL SEGURO,
llienlras se encuentre en vlgor el prcsenle conltalo, el seguro cubre el Fallecimiento e
lncapacidad Pemanefle Absolula por e¡fen¡edad o accidente CNP PARTNERS liqLridará
en c¿so de que se produ¿cá un srniestrc cubierlo, el sáldo pendienle de pago en e
momenlo de producrBe el sinieslro, con e imite máxmo de 15.000 euros. En elsupuesto
de Ialecimrenlo si a l6cha de l¡qu dación de la prestaoón el saldo pendi€nle hubiera sido
salisfecho por los hercdeos e mporte de la preslac ón seÉ transfendo por WiZ nk Eank
SA. a los mhmos
]ERCERA. CONDICIONES PARA CONIRATAR
Es la persona'isrca sobre la q"e €cae el nesgo. E. esle caso será ei lilJlar de a larFE
emrndá po W¿,nL Ba1l. S.A. y qLe deberá ser .eade.le e1 Espa'¿ lene' Jrá edad
supenor o tgL¿ a 18 años e rfenor a 65 aios er el morerlo de @1l?laco r de la pohza
CUARTA, LIIIfTACIONES Y EXCLUSIONES,
OLreden eJcludos de la cobertura delpresente segLÍo los s€urenlessiñreslros:
tallecimi€nIo:
1T--Foi-ui¡idio del a3eguEdo ocuÍido dentro del primer áño contado d6sde lá

fecha delom¡ de electo delcontr¡to,
2) Si el Fallecimiento se produjere como consecuencia de una enfermedad

conocida por el Tomádor o por el Aseguredo con ¿nterioridad a la celebr.c¡ón
d€l presente conlrato, qu6 oo haya s¡do deb¡demente declárede á la Enüdad
A6eguÉdola,

lncáDec¡ded Pelman¿nt¿ v Absolutri
D--f ¡a-lñteilen-iioneslüiñEiñs y tratsmientos máricos demándados por 6l

Asegurado exclusiv¿mente por razones estét¡cas, s¡empre que no se debat 6
secuelás de accidenteÉ, á6i como las lesiones o enfermedadei cauiada¡
volunt¿riamenté por el Asegumdo.

2) Las producidas cu.ndo elAsegurado so eocuonlro bejo ¡e irfluencia de alcohol
eo la sangrc. d¡ogas lóx¡cas o estupelacientEr no prcscr¡tos mádicemente; los
que ocurao en est¡do de p€rtuóación mental, sonambul¡sño o 6n d6s¿lio,
luch¿ o riña, ercepto caso probado de legíüma defens¡i así como 1o3 dedvados
de una actuación delictiva delAsegurado. declarads jud¡c¡almentc.

3) Cualquior €nleñn.dad, dol.ncia. lesión o ectádo cuando el Asegursdo haya
rccibido d¡eqnóBtico y/o tÉtámionto €n los 12 ñeses anteriores af io¡c¡o de la
cobenur¿ de la presente póli2a.

{) Las causadai por léfiemotos, erupaiones volcánicas, inundaciones, r¡diación
nuclear o contam¡nación r¡diact¡va. gueras, declaradas o no y fonómenos de
cadcler lerrorisla asi como cualquiar otro fenómeno de nalur¿lezá siEmica o
meleorolóoica d€ carácter enraordinario.

5) Las derivaidas de la participación del Asegürado an cafieras de vohrculos ¡
molor y la6 quo resulten de lá practicá de cualquier deporle profesional v las
ocasionádas Dor la conducción de vehículos a motor si elAseoúrado ño este en
poseÉ¡ón de [a áutorización ádministrativa correspondiente y, an cualqu¡er caso,
los dedvadoa del uso d6 motocicl6le6, sea como conduclor o como oauoanté. v
las ac¡erid¡s dur¡nte viaj$ submadnos o dé axploración, asr como los dé
aviación. excepto como pasaleros de liteaS comarciálec, y en qeneral loda§
aquellas ocunidas como coosecuencia de l¿ panicipación dolAs6gür¡doen todo
acto notoriamente peligrcso lexcepto s¡se trata de salvar une vida humán¿1.

Además. se encuentr¿n ércluidos los desgos extrao¡dinarios cub¡edos ior et
Consor¿io de Compenseción de Sequros.

OUINTA. PRIMAS
La prinra delsegurc es mensualy su lmpone setá el resu tado de aplicar mensualmente
0,21¡72% sob€ el saldo pendenle erstenE (rmpuestos y €c3aos includost ex,slerle el
l¿ rllra fecl-a de qJidac:ól mensualde l¿ t¿4ela de crdjilo que s€ rai¿ eatirado
Er el suoueslo er que los ¡Tpuestos, leg¿menb rep€rcutrbes. que qra¿an a p.m¿ oe
segLo aure_ler o drsmrluyar. le p'ma se vera aune.lada o dErnuo¿ ef la m,sra
proporción

SEXÍA, TOMA DE EFECTO
La ooli¿a rona'á e'eclo ur¿ vez hava sido sJsclra po'e To,r¿dor. a pa1¡ deras 24 hor¿s
de la lechá de págo de recrbo de prína

SÉPTII,A, DURACÓN DEL SEGURo Y DE LAS GARAI.JTIAS
El Segu! lerd" una dLr¿col _re1sJ¿l col relovacro' ¿ulomáIrcá sÉnp€ que se
enc..leitre rqerle e colr¿o de laneh oe c'édito asociado a esle segJro No obsl¿ille se
erlinguirá ef sesuro y las cobenirras cesarán por e Fállecimienjo o b lnc¿paci¿ad
Perma.enle AbsolJla d", Aseourado oof canc¿lactot det cont¡ato de laretá de credllo
¿soc,¿do ¿ esle seqJro. o¿l fmalz¿r ¿ melsua,dao oel segu'o e_ dqJée Asegu?oo
haya cLrr¡plrdo los 65 añós de edad.
De acuerdo con lo esEblec¡do en el art¡culo 22 do lá Ley da Contrato da §ogoro la§
pedes pueden oponerse a la próroga del contrato mediante una nolif¡cáción escnta a
le otá parte, elecluada con un phro de do9 rn¿ses de antic¡pación a l¿ conclusión del
periodo del seguro en curso, cu¿ndo l. opos¡c¡ón ¡ l¡ próroga re¡ ejercitnd¡ por l¡
Entided Asegurádora; o bien con un mes de ¿ntelrción cuándo la opo3ición a la
prórrcge cea eiecutádá por el Tomador/Asegurado
OCTAVA, DERECHO DE RESCEÓN UNILATENAL
El Tom¡dor tiene l¿ tacultad de r€Golver un¡lateralmente el conhato conlorñe a lo
prev¡sto en adiculo 83 ál de la Lay d. Contrato d6 Seguro. A tel electo, deberá
dirig¡rse por escrito ¡ CNP PARTNERS o por tolálono en 6l numero de W¿ink
ilediador Operador de Banca Seguros V¡nct¡lado, S.A.IJ. 91 836 36 36, on el plazo de
30 dias naful¡les siguienles a la fecha en que l¿ haya sido enkegeda la pól¡ra,
produciendo sus efectos desde elprimer dia hábil laborable en li,tadrid sigu¡ente a lá
recepción por parte de CNP PARTNERS devolviéndosele alTomador la prima pag¿dá.
s¡n ¡;p€rcútidd ningún gásto nicomisión adic¡onsl.
NOVEIIA. MODIFICACIONE§ DEL SEGURO
Porlas caraclerislicas de la pó za no se ádrnilen modific¡ctones delsegurc
DÉcIMA. IilODIFIcAcIoNES DEL RIESGo
PodÉ considerarse oue existe aoravációñ de desoo. cuándo se orodu2cáñ cámbios
eñ lá prolEsión, resídencia o, dn su c¡so, aclivrtad deport¡va oue supon!¡¿ una
situec¡bn más p€ligros¿ para la vid¿ o ¡a s¡lud, resfiecto de las inicia'lmente
dealaÉd¿s por.l Tomador-Asegurado en el cuesüonadó facilit¿do por l¿ Ent¡dad
Aseouradoñ para tal fiñ. el cual se obliqa a poner en conocim¡ento de la Ent¡dad
Aseguradoaa d¡chas circunstancias pudiando é6te efectuár, si procede, un¿ nueva
tarificacón de la prima o rechazo d6l nuevo rie6go eBtáblecido. En elsupueslo de que
se produiese el rechazo de l¡ nuev¿ situación de riesgo del Aseguredo, e6té dejáná
de est¿r cubierto por las qa¡añlias descfitas on el presonte coñdicrcnedo dándose
porfinálizádoelseguro.'
UNDECI A, DOCUñIENTACIÓN PARA EL PAGo oE PREsTAcIoNEs
Se prec sará la sigu enle docume0lación paÉ e ábono de la p€slación po. fallec¡mierfo:- Copia legibie delDNl/NlE delAsegurado (anve¡so y revefso).- Ceñilicado llera de Delu¡ción- Hisloria cl¡ico o Cendicado médrco expedrdo por quién haya asslido alAseourádo

donde s€ reco a anlecedeltes pe.so'l¿les. o.qen. fecla Oe diaqlostlo erolJoon y
_átJr¿lez¿ de la e r?'rned¿d o acridente aJe causó er fa, ec mienlo o e1 sJ c¿so.
Ieslnono de ras oilgenoas jud.€les o ooculentacol acred lativa $ esÉ hube'a
§.ió mr átrdÉnlp
Ce¡1llcaoo er.tdo oo,la enldá0 ba"cara e. a qLe se acred,te elsaloo perdterle de
l¿ la¡eta en ¿ lechá de ocurrencÉ dé srnÉsr¡o

Todoi los jr¡stific¿ntas docomentálés habrán de presentarse deb¡d¡mente
legalizados. salvo quo la Enlid¿d Asoguradore no lo conaidere preciso. La Entidad
Aseguradorá se reserva el derÉ.cho de solicit¡r doaumenlación adicional e lá
mencio¡ada pfeviamento y de coídicionar el pago electivo de l¡s p¡estac¡ones a su
recepció¡ cuando esta inlormación adic¡onal füera Drecise a f¡n de: ill vedfica¡ el
dere¿ho del Benelic¡ario a pera¡b¡r la prsslecion y de {ll) determ¡nar éf tralamiento
fiscalque la Entidád A3eguradora d6ba epiicer o las actueciones que ést¡ deba llevar
¡ cabo con objeto de excluir cualquier 1e3ponsabilidad de índole fiscel que pudiera
serl6 d6 aDlicación en su calidad de oaoedoide le orest¿ción.
E' caso de lnc¿pacidad PeÍflánenti Ábsoluta pdr cu que. causa oel Aseqr?do se
precrsara
- Copia legible de DNllNlE de. ¿sequ'¿do l¿n,/erco y €versor.
- qesoució1de lncapac,o¿d errt,da po- ¿ S6qurdáo Soca. J orq¡nisro comoetenle. !610 É chnico o Cenlc¿do td(o exoedido oor ou én ha,/á asslrco e Aseorrádo

do_de se €Lola arlecederles peSoraÉs olqe- lócl-a de'd.¿qrósbco e\,olu-ciól /
nalLrale¿¿ de a enle-r¡edad o ac.rderte qJe c¿Lso la ^vaide¿ o, en su c¿so
testi*lo1o de l¿s dr,qe.cáq udicia€s o docJmentaoól ac€dtt¿Ura s, éste l--btera
sdo por accidente

- Certificado emilido por la eñ1idad bancarÉ en la que se acredite el saldo pendiente de
la l3r¡ela e¡ la fecha de ocuÍenc ¿ dels nieslo.

Todos los IJslqcaltes docunenaes hab?r de oresenla'se deboame.le legalizados. sat,/o
que ¿ Enlidad Asegurádora no lo con5dere Dre¿so.
Comprobac ói de la incapacdad
Se efe(Uara oe -1Jluo acJeroo ert€ a E.lidad Aseouraoor¿ v e AseoJrado o en sr
de'eclo con os Be']ef c'ar os De no alc¿nz¿ se acuerifo ent,e .ás parles_ esl¿s ec-eda-
<om€te'Se alproced merlo de como-obacon peic,al eslableooo en elal cuo 38 de á -ey
delCnnlrah dÉ S€oLro
La Eotidad Aseguiádora se reserYa el derecho da solicitar docur¡enteción adicionetá
la mencionada prcviemente y de condicionar el pago electivo de las prostáciones á su
recepción cuaido asta inlo_rm.cion ádicion¿¡ lue-ra orecisa a fin ¿ct tlt yodficár el
derecho del Be¡efcia o a p€rcibir l¿ prestacion y de fll) deteínln¿r ;i tratamiento
fiscal que ¡a Entid¿d Asegurador¿ debá ¡pticar o la-s actüa¡ion* que ésta daba lloyar
a cábo con objeto de excluir cualquier responsabilidad de indole fiscal oue oudiBra
s6 € de eplicación en su c¡l¡dad de pagedorde lá prest¿ción.
OECIIIOSEGUNDA, PRESCRIPCÉtI
E-plazo de prescnoc,ó1 de los derecFos oJe se de vel oe preselte mnt?lo sera oe cinco
a'os coqlados a palr de d á en qJe pLd€ror ere.(Iase
OECIMO]ERCERA. lRIBUTOS
Los impueslos y rec¿qosque se deban porrazón de esle mntráto tributa¡á¡ mnfome a la
egrsacrón vige¡teen cad¿ momentc s¡endo porcuenta del Tom¡do/Asegu rado o d.
los Beneficiarios según proceda.

NATURAIE:A DEL RIES6O CUSIERfO Vñá

cNP PARfNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS SA -rtrOchrndano ro E pt.ñrio 2so23iraoRrorEspAtÚcr f +ye1s2¡yooF i¡
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

No aiE DE LAGunaoo-n¡i. ci,p p,{RTNEns oEEúRaS y ñEAaE¿úFa¡ a m, stá Pañrrc 230?3 fraañd lEspañá) I¡AÍUFAlEzA DEL NESCO CUSIERIO VI]3

El presente contñto se rige por las coNDlClot{ES GENERALES, por l¡s CONDIcIoNES PARTICULARES y por tos ¡nexos y Apénd¡ces oue emita ta Enlidad ¡seourádorá.
que, en 5u conlunto. conslltuyen el contEto de seguro, cerecieñdo de valor y efecto por 3eparado. Las cláusulas de las CONDICIoNES GENERALES son des¡rro álá. v ñn
su caso, modíficad¡s por eat¿s coNolcl0 Es PARTICULARES. En caso ite discñoancia énrre ro estabrecido ¡n iai -c'óióirciót¡§-cEñÉü-ie§i llpiiiiillií'lál
entenderán nulos de pleno derecho.

A-lo-s-efectos de lo dispuesto en los aniculG 122 y 124 del Reg¡amento de Ordenac¡on, Superuis¡ón y Solvencia de las Enüdad$ AsequÉdo¡as. aorobado oor Re¡l Decrcto

a d¡rlo a conocer a los Tomedor/Asegurados.

EL TOITADOR/A§EGURADO CI¡P PARINERS OE SEGUROSY REASEGU S,A

Y[)^
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f. 0EFrNroor{Es:
11. EI{T|DAD ASEGT,RADORA: CNP PARTNERS DE SEGUR0S Y REASEGUROS, S.A., inscr a en el Reqisko de Entdades Asequradoras por Orden ¡rin steriat de 13 de

esle co4tr¿lo y gar¿nlEa el paqo de as presl¿cones QUe coresoondan con aÍeOto a las cordtc,ones Oel mlsmo
El co¡lrol de lá ¿clrvdad de CNP PARTNE RS DE SE GU RoS Y REASEGU RoS- S.A coresoolde ¿ [, nisrerio oe Economia de Est¡do E spáiot a ha ¿es de ta Drrecciol Gene?,
de Seouos v Fondos de Pensiones.

1.2. ASEGURADo: Es lá peGona'rsrc¿ sobre E que .ecae e nesqo En esle caso sera el btJlar de la tarteta em ida 0or W¿lnl 8¿nk S.A. r' oue debera ser resdenle en Esoaña
lener Jna edad superior o gual¿ '8 ¿ños e nfelor ¿ 65 ¿ños en el lo"is]lo de conlratacon de la poliza no oadecer l noJñe erler-redad oia,,e. encontraEe en ouen esla& de
selud y está' lraba¡ando re"lurer¿damer te en EsOaña dado de alla en a Sequndad Sooal ll,lLlual.dád o ¡/onteúto o tnst lutón en¿ ooa

1.3. ToMADoR DEL SEGURo I Persor¿ fs cá que su scnbe e oreser te contrato-con er Aseourador u s¿lisface És ohmas

paoJesla ealización de lrabaps prevros a la ceeDraoor de L'r corhalo oe segJ'o o de celebracón de egos_corrrilos as'como,a ¿s.étenc a er la gestón y etecJcón oe oÉhos
contratos, en particularen casú de sin€slro.

1.5, BF{EFICIARIO: WrZlrk Bank S.A co" c¿?cter .revocable

1.6, PoLlZArSe denomin¿ poli¿¿ alconlu¡lo de documenlosen que se recogen los dalos y paclos delContrato de Seguo
El corcrelo.la presenlé Pohza se ómpone de:
Las Cordrc ones GeleraEs y PalicJlares oe Corrar de Seguro que'eqLá1 os derecl'os / deberes de las partes cor rel¿oon a náciqterlo vtda y exrrcói detcorlralo v ¿ los
d {e6os ácoT lecin€nlos y SitJacioles que pJeden otducirse el orc1es el¡pas y e alcance de as gararlias cubielas pa.a los respect,vos r es_gos que asune ra Conipañia
Asequradora

Geaerales, en los lérr nos que sear pemitdos por ,a -ey as co'ro la rnfomac on lirces¿ iá oara s¡ ce.eoráooi.
oosler'ome1le, , en c¿so de rodif c¿c ó1 de ,é pol r¿ lo! cambios se reflejarán medianE sup e'rerlos a ¿ poh¿¿ nJ Ie?dos core€I,,/afer le cu¿rl¿s vece5 se¿ recesar o
I0d0s eslos docJmsrlos lorman parle de a pórza, los cJales. en sü @n.unb. coñstituyel e Contr¿o de S€guro c¿recenoo de v¿or y eteclo po. separ¿do. Er caso de
o,screpeloe prevá ecerá o Daclaoo e¡ las Cordrc ones p¿fticJl¿ es sobre lo éslabÉc do en l¿s Cond co¡es C.enerábs.

1.7. PRIMA: Esef órecodé seoim
1.8. RECIEO DE pRlfrA: Es é docume¡lo JUs nc¡l vo del p6go del segurc, donde fgura el importe resullanle de a pnma. y que tncuirá los recargos e impueslos legalrnenle

feoérculLblés
1.9. FÉCHA OE EFEC¡O: Es.a lech¿ el.a que e.tra el vlqor els€qurc de acJeroocon oeslabtecdo er tas Cond|crones PafrcJiares
1.10. ACC IDENTE: Lesor corpor¿, oerivada de Jn¿ c¿usa süb la. ,/iolenla. enen¿ v aEna a la rlreloonálded oel áseourado. ¿c¿ecda durante a v oenc ¿ oe ,a oól za

¿ Jlo'zado eqalmente á Draclrc¿' sL aclNidad oroles,oaa .

1.12. TRABAJAOoR POR CUENIAAJENAT ¿ perso¡á risrc¿ que seobiqa d prcst¿.su trabap, en deperdencra de un e"tpte¿dor el base a ul cont?ro de lrabao a cambooe ura
'emutracrón de ¿cJedo a la reg sl¿c,ón laboral esoa lola ¿qenre o,re se ercJeltre dedo de alta el e régrmen correspordienle de la s€§Lndad soc al y q Je no se¿ func ona rc

1.t3. TRABAJADOR POR CUENIA PROPIA O AUTÓÍOMO: L¿ pérsone fisEe que desanolla úna achvdad profesonal remr.¡oerada no dependEnle y que se encuentra dado de atlá
e1e Rd.limen Espeoa oe Trabataoo'es Auloromos de la S€liurdad Sooár li/uUa Morlepio o rnslilJoóri ¡naloo¿

fabap sometdo a Est¿lJto de la Funcon oubhca.

caLs¿ drslrlla de sJ volLrrlad y po aquellas causás co enp ádas er l¿s C,ondicones PadcLl¿resde E o.eselle oorza
1.16. INCAPACIDAD TEi!PoRAL: Aúerácó1 lempora. oereslado de salud deiAsequrado m,]st¿tada máJc¡Tente debo¿ a u¡ acc oente o enfernedad de los cub enos por est¿

ooh¿á vdelermr'rente de la loElr,leot ud det;seour¿do oata elerercicro de su a-cl vidad Dro,esion¿lde lorma no mrmanenre
1.1?. PERlobO DE CARENCLq Pelodo de lerpo co"mputadó er drai o neses ralscurdos a pan'de a Eecla de Efecto oe SeaL,o. o. er su cdso ent? dos sinesl.os durarle et

cJelel conL?to de sequro ro desp,eqa efeclos es dec,r en el D€sente @rlrato de s€qJro no cLbe controencias dJ'¿nle d cho Deiodo.
1.18 RELACIoX LABqRAI: La reéc ór pridca existenre erlre un f'ab¿iador porcueñla aieña y s¡l erpleador-
1.19 HOSPITALIZAC loN: ,llenam€'rto er Cenl'o {osp[a,aro Cento Sar íaro o C I r ca ¿omo cor secúelcra oe enfermeoad o accrder le
1.20 CENTRo HoSPIALAR|o. CENTRO SANÍIARIO 0 CLINICA: se erlieñde por lales ¿que os estaoiecmentos leq¿rmente aJtolzados p¿ra et tÉtanÉnlo reo,co de

en?nedades o ies,ones corpora.es, prov,slos dF rned,os para elecluar d,agróslic¡s e irlen,ericiores qu rürqcas y oe se{rc,os reo,cos y oe erÉme',¿ durente as 24 ho?s oet
diá. Los lralan€ntosque en drcho eslabbc.1Éqlo se olrezcan deber se'p.esrados por pe.sor¿ "redrcoütuL¿do.
llo 5e considerarán centros hosp¡talarios, saniarios ni clinicas, a efectos del seguro. lá3 residencias. aa¡los. cántros de die belneerio§, cases o chnica3 de
convalece&ia, inslálacioncs espec¡¿lmente ded¡c¿das ¡l intemam¡ento y/o tratamie o de drogadictoi, alcohól¡c06. nEurótico5 o enleñioE menlales. o ala aplicáción
de mélodos de adeloazam¡enlo, remso, reiuvenecim¡enlo. lrátám¡enlo esléticoe, temá|e3. masaies o tr¡tañlontos similáres

1.21 SUMA ASEGURAoAo PRESTACION: Es é moorE que de acLerdo a lo establecoo en las tono'ciors DalcJ'a€s e Asegurado. se contpo-rele e págar át geñefc,ano al
acaeciTEFlQ de las corli¡oelcias pre!§tas er la m'sma

2, LEGISLACIOI{APLICABLE,

aseguBdo?s / reasegu'¿do?s. a Rear Decfeh '0604015. de 20 de Novier bre de odenaoór. supe¡/Éór y solverc,a de €s enldades esegJ?dorás y re¿úJrado?s y orsposcor€s
co,rcodantes v se rea,á lor lo corvendo en h Pol,z¿ y en lo,s esErles door^1enús co"raclu¿hs.3. oBJEto DÉL cóMrRATo

ocurrencia de los ngsoos cubiertos
1, PERFECCION Y TOMA DE EFECTO DEL CONTRATO
ElCootrato 3e perfecciona pol el consentimionto de las pa(06. quoBe maniliost¡ porl¡ suscripción de la Pólizá. Le cobertrre contratáda y sus mod¡licaciones o adiciones no
tomaÉn ofocto mlontrás no haye s¡do Elisfecho elpr¡mer rec¡bo de prima, sáfuo pácto en contrario establecido en las Cond¡c¡ones Pa.t¡cul¿reg.
las obligac¡onos de la Eñtidad Asogurador¿ comonzerán e lai cero horas dsldiá en que hayan sido cumplimeñtedos ambos requisitos.
Elseguro sérá nqlo sren elrnomenlodo su conclusión no exisle elriesqo o ha ocu¡rido elsn€slro5, - 

GARANTIAS CUBIERTAS.

crcunsla¡cras
5.1. Desempleo

y con Jna,onada l¿ooralrgua o sJÉeno'a 13 horas ser¿aales qJe

menossers meses de duración con conlrato labolalindefnido.
No tendrá la cons¡deración de contrato indef¡n¡do a efectos de la presente pól¡za la concatenación de va os contratos temporalos o de dumción delaminada.
Los func¡onnr¡os públicos no est¡n cubie.tos por ¡a g¿ra ia de desempleo en l¡ prBenG pól¡ra.
5,2. lncapacid¿dlemporal
Eslarán cubielos frente ¿l iesgo de lnc¿paodad Terporal os Tom¿dores/Asegu?dos que sean r,¿bajado,Es po'cJerB popa lu.c'onanos púbhcos o po'cuenla a,ena cor
indeoeldercia de a re ac on l¿bora s.emo€ q Je e ¿ccidenle o a enlemed¿d oJe den 'Jqar a a refefldá ncap¿c dad le.gar sJ o¡9e1 L ocurrar con oosteroridad a la Fecl a de Efeqo y
sn perjJrco de loeslablecido respecto a pelodo de cá'enoa
5.3. Hospital¡z¿ción

de efeclo der segJ-o y sir pe¡uic,o de lo pslablecido respeclo alpe'odo de c¿rercia.
6. EXCLUSIONES,
Para la garantia de Desempleo:
No se considerará que es1é en Desernpleo a Tomador/Asegurado que se encuente en cualquiera de las srquienles siluacrones. Cusndo ceie volunl¿riamente en eltr¿baF, safuó por lai causas previstas en lo! articulos 40;4t y $ del Est¿tuto de los Trabaj¿dores.. Cuando haya sido despedido y no reclame en t¡ampo y forma oponunog contE h decisión empres¡rial. salvo por exl¡nción del contato o despido b¿sado en las

caus¡s objetivas prev¡slas en elarticulo 52 del Estatuto de los TrabaFdores.. Cuando. declarado improcedente o nulo eldegp¡do por S€nteoc¡a l¡rme y comun¡cada por el efiple¿dor la lecha de reincorporución alhabajo. no s€ ejetza tal der€cho
por parte delAseguradoo no se haga uso, en su caso, de las acciones previlas en la legislación vigente.. Cuando no haya solicitado el re¡ngreso al pueslo detmbajo en elcaso en que l¡ opcion entre ¡ndemniz¿c¡ón y readm¡sión correspond¡era altrabajador, o se esfuv¡era
en ercedenci¡ y vencier¡ el periodo lij¡do por la m¡sma.. Cuando su co[t¡ato 9e exlinga porjubil¡c¡ón delempresaño empleador indiv¡dual delAsegurado.

ÑAIURÁL?ÁDELRIESGOCUBIEFTO \o v'ia
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h"rn.o.

. Ha eatado vinculado por una relacion láborelen lá que €ldespido es uná ca¡¿cterísüca regularo rccuffente o sn caso de qúe alA6€guÍedo conocisrá o dsbiera conocarsu
Daso inmediato a lá situáción da Desompleo,

. Si su relecion labol¡l lo fuora con una empresa propiedád de su ámbito f¿m¡l¡ar hasta el ségundo gndo de consangu¡nidad o afin¡dad, asi como en los c¡sos en que el
Assqurado o un fañil¡arsuyo hala elsegundo grado de consanguinidad o afinidad fuera Adm¡n¡stradorde ¡aempresa.

. Cuendo 6lAsesurado fuer¿ soc¡o de la sociedad empleadora con presenciá o represenl¡ción directa en los órg¡nos de adminislr¿ción de la Sociedad.

. SielAsequ¡adó rechaza un pue6to de trebájo altsmetivo ofrecdo porelmismo u olrc ompr€se o acodo con su fomeción, erp€dsnciá y lugárde r€§idercie.

. Si el Desampleo se produce despuei ds qus el A6.gur¿do hay. álcan¡edo la .dad 169.l d€ jubilación con respocto a la ectividad que lleveba á cabo, reuniendo todo6 los
requisitos legales neceserios para ¿cceder a l¡ pánsión dejubilación. Se .simila a dicha shuación la jubilación anticipada.

. La extinción¡el contÉto laboral como consecuencÉ de la prejubilación del Asegurado. Se enbnderá por prejubilación aquella que se prcduce cuando la indeñni¡¡ción
pordssp¡do consista en urá renLa temponlpag¡dera en elmomenlo deldesp¡do hast¡ la fecha en la que eitrab¡jador acceda a laiubilacón

Pa¡a la6 gar¿ntias de lncapacid¡d Temporaly Hospitalización:

ienles siluaciones:
Los p€riodos d6 doscanso volontario y obligatono que procadan por matrmidad o paternidad.

la aristencia de una le3ióí c¡usante de la lncapacidad Temporal o de la Hospitálización.
Cefeleás v enlermedades mentales o nerviosás. auñ cuándo exisl¡n evidencbs médicá6.
Los prodi¡cidos como consocu€ncie do tentetiva do suicid¡o dol ¡s€gorado (du¡anto ol p mor ¡no d0 vigencia d€l 6ogürc) o Enlsrmedades, lssiones y complicecione§
csusadas directá o indirsctámonte po¡ volunt¿d dalAsogul.do. o doriv¿dás da la terll¿ación d6 aclos roto ¿meot6 tainaÉdo6 queentrañan glav€ de6go pa¡a la sálud.
Les producid¡s cuando elAsegurado se encuentÍe b¿jo l¿ influencia del ¡lcohol, drogar üir¡cas o *lupelecientes no prcscritos módicamenter los que ocurlan er caso de
pertuóacifu ment¡|, sonambul¡smo o 6n desalio. lucha o riña. excepto caso probado de legitima defensa; Esi como los dedvadG da un¡ actuación del¡ct¡va del
Asegurado, declEl¿da ¡udicialmonte.
Cua[quier enfermedad, dolenEia, lesión o estádo fo lás enf€rmedáde6 que re dedvon da ásto6)d€ ¡¡s qu€ el Aseguñdo tuvieB conocim¡eñto en el momenlo de la lirma del
presente contráto y qu6 no heye 6¡do dobidamenté declaráda álAseourado¿
Los siniéBtros dorivados d. actos de guera, de terorismo y de carácler políticoy/o milit¡r.
Lo6 siniostros producdos por reacc¡ón/r¿d¡acón nuclear o cont¿min¿ción radiactiva.
Tetremotos, erupc¡ones volcánicas, inundaciones y otros lenómenosie nefuraler¡ iism¡ca o meteorologica de carácter eÍrsordinario y todas aquollas que deriven de
s¡tusciones calific¿das porelGobiemo de lá Nác¡ón como do "cálá6trolá o "c¿l¿midad nacionál ,

Paratodas las gar¡nti¡s

drrecta o indirecta de:. Laa consecuencias de goeras o de otr¿s circunstánciás ettáordináñás y áquállo6 otros supu€stos que tengan la cons¡denc¡ón de fuer¿¿ mayor de acuédo con lo
Dr.visto en elaliculo 1.105 del Códho Civil.

. Conllictos ármádo6 .unqu6 no haya precedido declaración olicial de guerá o los derivados d6 hochos de caráct€r polít¡co o cocialo aclo6 de teÍorisñro.

. Lá ácción d¡r6cta o indirccta de re¿cción o rudiáción nuclearo coolamin¡c¡ón r¿d¡oact¡va.

. Teremotos, erupc¡ones volcrnicas, inundaciones y otms lenómenos de flatir¿lez¡ sismica o meteorológica de caácter e{raordinaño y todai aquellas que deriven de
situ¡ciones calificadas por elGobiemo de lá l{áciát coño de "cátá6hole'o "cáláñided nácioná|".

. Los derivados de €sgos ortraordinarios cúb¡eno3 por el Consorc¡o dé Comp¿nsaclón de Saguros.
lncoñpatibilided do ger¡nti¡s
Las cob.Áur¿s de oerempleo, por un lado, lncapacidad TempoJaiy HospitaliEc¡ón, po¡ otro, son alternaüvas o ercluyentes, por tanto cuando un fomado/Assgurado esté
cubieno por Desempleo no podrá estarcubierto por lncapacidad Temporal u Hospit¡lización y viceyersa.

corhputar deBde el momoñto.n que se oñginó lá baja, por pe odo completo de 30 días naturalos (sin p.r¡uicio de lo €6táblecido respecto álperiodo de c¿renc¡a), pero se
doscontárá le parte ya abonada de la cobertura de hospilal¡zación.
P¿ ? aqLellos l?b¿ adorps que se ercLeltran cubie 1os po' La g¿ ?nlia de deserpleo ademas debera te¡erse er cLent¿ ro s oL É Ie

coora,rdo ld p eslácó1 por desemp eo aJ rqLe se enc,rente en stuac,ón de lncapaLidad Terpora co' lás [.llaclones establecdas en ¿ plesenle EDI z¿. Si se elmnt?se cob?¡do la p?st¿c,or po' hc¿p¿c¿¿d 
_e"1po?l 

y se podJJese Lr despdo que dÉse de€cho ¿l cobm de ¿ p.estaciór po, dásempleo seqJn lo esteblectdo €n lá
oresen'e póliza, e ¿sequ'ado lendr¿ derecho, cob.ar la p¡eslaciór por desenpeo

7. PERIODOS DE CAREI{CIAS
Carencia lnic¡al
P¿? la ga?nl€ oe Desempleo se estábl€co un psriodo de cárenciá inici¡l de 60 días naturales, a comput¡r a partir de la recha de éfecto del saquro A electos de mrprobar que en et

suspels ón de h eracio. labora por las c¿ Js¿s seialad¿s pr esra po iza y ¿si lo seña h el Senioo Pú bl co de Emp eo E st¿l¿l

peÍodo de ca.enc6 p¿ra elsupueslo de ncapacidad ienpora caLsada ooracridene

lospilalar o de acuedo cor las defr c,oles estab ecidas er la' p?sénte pol r¿ No se e¡g rá pe'iodo de ca€ncra par" el s rpJesro de rcspilaliiació- causada por ¿cc der te 
-

Carencie entrs do6 sin¡estros
En caso dé produciBe 3ituacionei de Desempleo sulsigu¡entes a uña a¡tüac¡ón antéñor de Desempleo que dio lugar ¡l pago de la prest¡ción por pade de est¡ pól¡¡á, 9e
proceded al pago de nuevas prest¿ciones si el lomador/Asegorado ha est¡do vincul¿do de forma áativa a uoa nuav¿ rclac¡on laborál como trabajador poi cuenta ajena y con un
contralo indefinido por un poríodo minimo d. 180 díaE nátureles iniñtenumpidos y h¿ya supcrado el periodo de preb¿ est¡blecido corrspondñnt i su nueva filaciór leboÉl
6ieñpr€ qu6 dicho conkato tenga una dur¡ción igüal o suporior a 13 hores e la E6ñane, En cáso contrario no se paqará cantid¿d álquna,

est¡ poli¡á, la asogurudora procederá nuevamenle al pago de pr¿staciones tránscurridos 180 dfás, iointe¡rumpido6 desde el fin de l¿ últim¿ íncaDacidsd temDorál o ¿lt¡

supússto de lncapac¡dád Tompor¿l ú Hospihliraciór por eccidonte.
8. ouRAcóN DEL coNTRATo

anlicipada de sequm

qrieta El segu ! pod'¿ renora .5e n enhs esle vrge'le el conlralo de l¿ l¿leG sob? la que se bas¿ e seguro
Elseq!m deja¡a de lener eleclo.

a) L¿ fecrá en que la lalela vi.cJlada a est¿ poh¿a de sequ'o ter ne po_c-¿ qJerc¿Jsa
b) L¿ {ec'¿ en a cual el -om¿dolAseoJr¿do a cance l¿ edad de 65 añor.
c) L¿'ec5¿ de f¿ Lecimierlo odedecaracón dele.t¿do de lncapacd¿o Per¿relE Absol.l¿ oel To,nedorrAsequ ?do en cuatquerade sLs qrados
d) . a 'echa de rec€ pc on por p¿ 1e oel Aseq - ráoo' oe carla celihcada o l.a-n¿da lelefol,ca del asequ ?do n ¿ rféstando su oecao r de resciion de seouro
e) Asrsno.la mbenJra ler-na?el la fectae_ l¿ o,e el Aegurado. láya o¿gaoo e -umet 'ú { n o de D?slacro.es colsecJl v¿s o aller¿s oo. f¡caoacioad Ter oor¿l Desenpleo J

Hospitalización qLre se han fjado en esla póiza

9. INOISPUIABILIDAD

Particular, a cont¡rdésde la lecha dé su podecc¡ón.

rnexact¿ elaliva a a edad delAsegurado
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lgúa nmediatamenle antes de la fecha de inicio del Desempleo, elAsequrado:
ha tenido relación lsboraldurante un periodocontinu¡do de. al meños,6 ñeses.
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".El11, PAGO DE I-A PRIIVA
111. La o-ma del segu'o es mensLar / sL i^loo(e sera Bl resr\ado oe apli.ar nensualmente 051o3roo sobre el saldo p€ndienle e¡istante (imDue6toi v recaroos inclu¡dos)

exlstentc er la ult¡má fech. de lhuidación menrual de la tarjáta dE crédito que se haya realiz¿do. En élsupu.itó en qu€ tos impueslós, legahdte rope'rcutibtes, qué
gravan l¡ prima de seguro aumenten o disminuy¡n. tá prima se yed aumentada odisminuid¡ €n la ñisma proporc¡ón.
ElTomádor delseguro está obl¡gsdo ¡lpago de la prithere prime o de la prima ún¡c¿. en elmomento de la iirniá delconhato, ¿ no serque se disponge otra cosa en tas
Condicione§ P¡rticulá16§, Le6 §ucesivás primss se debe¡án hacerelect¡v¡s oñ l06 core6!ond¡entes vencimientos.

l'l 2 En el caso de que lá Póliza no deba entÉr inmedi¿kmente én vigor. 6l Tomádor del seguro o el Asegurado podrán demorer et pago de l¿ p ma hasta que ¿quolla debá
tomar afecto,

113 Sien las Condiciones Partlcu ares no se detemnina ningún lugar paÉ elpago de la p¡r¡a, se eñlenderá que éste ha de hacerse en eldorniclio det Tomador del seq uo.1"{ s' po' cL lDa de -01¿dor del s€gum ra oimera o.r¡¿ io ra iio<i pagaoá ó a orra u" ca "o 
,o I a s do á s- ven.rr erlo. ta Errdad Asequ rado? tre.¿ oe¡ec¡ó ireiolver el cont.¿ro

asequradora quedafa Iberáda de su obrqác,or" 5 E1 caso de'a\a de p¿qo de Jna de iáa plnas sigJrenles la cobenura oe la Enlrdad AselJradora qJed¿ suspeldda Jr res oesoués deto;a oe sJ {ercmÉ1to S ta Enlüad
Asequradora no feclamá elp¿qo derlro de los sers ieses s ou.erles atvenc,r'eIo oe E o.mi se enl€nde? oud elcontralo oJeoa eri,no,do

11 6 E.l cL¿lque'caso. ¿ Eltd¿d Asegrrado? cLaldo elmlF¿ioes1e en stsoenso, soo pod'rá exqre paqo de ; orna delDp':odo er cLBó.117 Sr e mrfalo no ruoÉ? s do re§uello o e¡ tt¡g Jioo corlor-re a los rL me.os alter o?s lá co6elL ¿ ;ue ve á l€re elecro a as veirlic Jalro ho.¿s de d'a er q Je el Tomado, del
seguro pagó su prma

12. AGRAVACIÓN DEL RIESGo

hLbe?r s do conocioás po'esta er el Torerbl de l¿ oeffeccol delL,ont?to ro o habrr¿ ce ebredo o o h¿bria conc ¡,do en cond c oies ¡as oravósas.
12.2. En caso de que durante la v¡qencia de la Pól¡¡a le tuos6 comun¡cado a le Entided Asequr¡dora una aoravación del esoo. ést¡ oüede orooono¡ una moditic¡¿'on det

contreto en ún pl¿zo de dos meses, a contar desde el dia cn que la agravec¡on 16 heyi sido declarád; En l¿l caso, el fomador'del sedurd disDoñe de quinc. dies. e
coñlár desde la receF¡ón de esla proposrción, para áceptarla o rachez¡la. En ca6o de rechero, o de silmcio por pade del Tomador. Ta Ert¡dád As¿qur;dora DU.de.
lranscunido dicho plazo, rescindir clcontr¡to previa ldvenercia allomado¡dol s€guro. dándole pera que con¡Este. un nuevo plá¡o de qu¡oce días, tianscutido6 los
cualeE y dentro de los ocho s¡gu¡enbs, comun¡c¡rá alTomadorla rescis¡óñ dolinitiva.

La Entided As€gurádora podt, igualmente, resc ¡ndir el contrsto comun icándolo porescdto alAsegurádo d.Ítro delplezo de un mes, a partirdeldia en que tuvo
conocimiento de lá eoravación d€l riesoo.
Si sobrevinieré un 6iñi€6tro 6in hábeGE reálizádo declaracion del riesoo. la Entidad Aseoursdor¡ ooedá l¡bereda de su orest¡ción si.lTom¡dor o el AsEourado hán
actu¿docon mále fe. En oto ceso,la prestación de la Entidad Asegurádora se reduc¡rá i¡oporc¡oialmente a la diferend¡aontre Ie primá convenida y le qúe se hubiera
aplicado da hlborEe conocido la yedáderá entidád del riesgo.I3, DIS¡,iINUCION DEL RIESGO

El Tomador del seguro o el Asegutado podtán, duÉnta elcul§o delcoartrato, pon€r en conocimieñto de la Entidad Asequradora todas lai circunst¡rc¡¡s que di3m¡nuyan el
desgo y sean de t¿ln¡lu¡¡le¡¡ que s¡hubienn sido conocidás porésta.n olmom€¡to d. le p€rlgcción del contrdto, lo ¡abria concluidoen condiciones riá3 favorablós.

en caso cofltrario, a h resolución delcontrtto y a la devolución de la dilerencla entfo la prlma sat¡slocha y le que l€ hubierá Eorespondido pagar, desde el momento de la
po66te en conocimientode lá dism¡nución delriesgo,
14, DESIGNACION Y CAMBIO DE BEI,EFCIARIÓ

hubera rerJrciado expresáq enle !/ po_escrlo a esla f¿cJltad mod licar lá desiq1¿con preüalerle elecu¿da
'4'Tantounacomootr¡l¡culladdob.rári.jercitárseñédiantedoclerációnescrit¿delTomádordiriqidaalaEntidadAsequradora,omed¡añtetestamento.
14.2. La Erüdad Asegüradora quéd¿.á libereda d6 tode obligacion 5i realizá el paqo de lá preEtáción áEequrada a quien fidure como Benefcisrio en la última radacciór escr¡ta

comunicada, salvo que fehaciertemente, antes de eleciuárdicho p¿go,le s6á notilicada l¡ revoceción de lá désignáción en disposición testamentaria.
14.3. Si 13 des¡gnación de Benef¡ci¡rios se haca en favor d6 lob hercderos sin m¡yor especificación se considerarán como tales los que teng€n dichs cond¡c¡ón en el

momenlo d.l fállecim iento delAsegurado y la distr¡bución de la prcstacióo tendrá lugar€n proporcióñ e ¡e cuota hercditari¿.
14.4. Si la designación es gené.ica eñ favor de los hijos, se entenderán como tales todos sus desc.nd¡entes con derccho á herencie y, salvo eslipulac¡ón en contrado, la

prestác¡ón sedislribuirá por partes iquales.
14.5. Si en el momento del fallecimiento del Asegurado. no se hubiese design.do Benefici¿rio concretamente, ni reglas pan su detorm¡o¡c¡on, le prostación esegürádá

foñn¡rá pártc delpátiñonio dellomador. La muerte delAsegulado, causáda dolosamente por elBener¡c¡ario, priyará a ¿sle delderecho a la prestáiión aÉtabl.cid-¡ €n el
contralo, quedando éslá intégrád¿ en el patrimonio delTomdor. Si eristieren v¡rios Beneficiarios. los no inleruin¡entes en el lallecim¡ento irel AseguÉdo conse arán
su derecho.

14.6. El Tomador de¡ 6egulo padorá olderocho de pignoreción d6la Pólire sir.nuncia á le feculted de rerocación delEenefciario.
15, PAGO DE PRESTACIONES
E. caso de la ocu'rencra del aesgo prevrsto el la Pó'¿¿ e Tomador o el Eenelc¿lo oeDeran com-lrc¿r su acaecimE_to a la Erldad AsegLradora en elp.a,¿o max mo de sEte dras de

causados de lafalta de decaración

des'glados po'e Toradorde SegJm p€vra ac€d lación oe s."lesrro y p'eserlacior de la docJne-tacór equenda segun lo qLe se delemire er ,as coldcores pan.J,ares
16 COMUN CACIONES ENTRE EL TOII,IADOR Y LA ENTIDAD ASEGURADORA
Las mmunicacion€s a la Enlidad AsequÉdoÉ delTomador delSeguú y, a lrávés de éste, delAsegurado o de los Benefcianos se re¿lizarán en e domci o socialde la E¡lidad
Aseourado€ señálado en lá Póliza
Lastoñuñic¿ciones que elqctle el Tomador dolseguro ¡lAgonle d€ s€guro que modie o qu€ haya med¡ado en elcont¡áto Eúrtirán los misrños efectos que sise hubieran
reali¡ado direct.mente a le Enlid¡d Aseguradola.
L¡s comunicaciones de la Entidad Aseoulado]a a¡Tom¿dor del segury, e¡ su cáso, alAsegumdo y a los Boneficiaños, s6 reeli:arán en eldomicil¡o delTomador, recogido e¡
la Póliz¿. salvo que los mismos le hayan notificado el cambio de ru dom¡c¡lio.
Para quetenq8n eficach contractual, las comun¡caciofes entre elTom¿dor delseguro y la Entidad Aseguradora deberán hacerse porescrito si¿silo conv¡nieran l¿s paños.
17. ,PRES¿RIPCION

áños para e desempleo.
18. COI.IPETENCIA DE JUR SD CC]ON

oaclo en contrario
En e caso de que eldomicilo delAsegurado radúára fuera de España, ésle deberá desig¡ar unodentro de Eslado español.,I9, TRIBIJTOS

benelic¡ar¡os según proceda.
20, CLAUSULA DE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE COITPENSACIOT.{ DE SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVADAS DE ACONTECIT.!IEI.ITOS EXIRAOROINARIOS EN

SEGUROS DE PERSONAS.

riesgos exkaordrnarios con cLl¿lqubrentdad asegLrradora que rcúr¿ as condrcrones exrg das por la egislació¡ vioenle

España. serán pagadas por el Consooro de Compensación de Seguros cuando e tomador hubiese salisfécho los coÍespondentes rccargos a iu lavor y-se podujerá aEuna de as
sl0ulentes stllactones
aioue e r.esqo e {raodir ar o cuDeno por el Cor sorcio de Co.1pe's¿c ón de Segu'os no eqle ampa'ado por la po.Ea de seg Jo colrralao¿ con a ent o¿d aseg " 

r¿dor¿
b)Oue, aun estardo amp¿?do por dicha póhza de segu-o las ob,gaciones de a enr d¿d ásegLrádora no pJdieren ser c,noldás po' labe sido decl¿'¿da JUdriamerre er concrrso o por
esta. su,ela a u1 procFd n enlo de liq. dacior inlerven da o as Jm da po' e Cor sorc o de Compensác@n de Seq. ms
El Coriorco de Compersaciór oe Segu¡os ajJslará sr aclJacror ¿ lo drspueslo er el leloonado Estal,ilo ega, e1 l¿ Ley 5011980 de 8 de ocub€. de Conl?lo de Seguro, e. e
Reglamenlo de seq u m de riesgos exkaord nanos, áprcbado por el Rea Decreto 300/2004 d€ 20 de lebrerc. y en as d spos oones complernentari¿s.
RESUÍ EN DE LAS i{ORMAS LEGALES
ACOI{TECIIi.!IEI{TOS EXTRAORDINAROS CUEIERTOS

c,cloltca álipEa {trcluyendo los vle"tos en?ordr€ios de'a¿has s-peno,es ¿'20 k.,l/'l y los lorladosl; /.¿roas de cuprpos sroe'a'bs y aero los
bl -os ocasolados !"ole1ta"1eite colo mnsecue'ca de reronsro rebelio- sed(iór. molrn ylumJlro popula.

cj Hechos oacluaciones de las Fue.zas Amad¿so de las Fuer¿as y Cuerpos de Segundad en I empo de pau

OEL RIESGOC]JB]ERTO !O Y'dA

EASEGUROS SA C' OchandEno r0 -E Parto-23023 MAOR D rE§PAÑAt- r r 3!91
RM d.Madi¡r.rño4319 i6,o3gli,s€c3¡d6 L bfo ds Se'drdé. ro¡o195holgñr33230 rns



G. coNDlcloNES GENERALES

@ mrrrsns SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS
No[aREDEL^.Á¡E6¡EEi\oPARr{Ep5DL¡LGJqosvaE,!s.G.RossadÓMldá6ncors.d4o

en li€mpo de oa¿. elConsorcio de Compensac on de Seguros podrá Écabar de los órgaños iuñsdiccionales y admiñdralivos compelenles inlomación sobr los hechos acaecdos.
RtES60S EXCLUTDOS
al Los aue no den luqar¿ ¡ndemn¡zación según le Ley de Conf.lo do Soguro.
b) Los dcasionados én pe6ona6 eÉcguradea por contrato dé saguro distinto a aquÉllos en qua as obligato oelrecargo a favor del Consorcio d¿ Compensaciiin de Scguro3,
clLo3 prcduc¡dos poraonflictoE ermádo6, eunquB no haya precedido la declaración ofic¡alde guera.
d) Los derivado6 de la energi¿ nuclo¿r, sin peduicio de lo $t¡blacido en la Ley 1212011, de 27 de m¿yo. sobre responr¡b¡l¡dad civ¡l por dañor nuclearer o produc¡dos por
mátedales rádiactivo§,
e) Los prcducidos por fe¡ómenoi de la n.turale¿a dislintos a los señalados en eláparlado 1.a)a erior y, en particular, 106 producidos por elevac¡ón del n¡velfreático,
movim¡anto da ladefas, de3lilamiento o ssenl¿m¡ento de terrenos, d€sprendimiento de rocas y fenómenos simihres, salvo que eslos lueran ocasionados m¿niliest¿mente
po¡ la acción del agua de lluvia que, a su vez, hubierá provocádo en le zoná una situeción de inundáción exhaodinaria y se produ,eran con carácler siñultáoeo á dichá
inund¡ción-
f) Los caurados por actuaciones tumultuariás prcducides en €l culso de raunionos y maÍifast¿c¡ones llov¡des a cabo conforma á lo dispu€sto eñ la L6y Oryáñicá 9/1983. do
'15 de ¡ul¡o, reguladora del derecho de rcunión, esí como duÉnto el IranscuÉo de huolgás logale§. selvo que las c¡táde6 .stüecion€s pud¡eran Éer cál¡licedeG como
aconte¡imienl(É ertráordinário6 de los s6ñal.dos eo elapaftado Lbl¡nterior.
o) Los causados Dor rhala fe dele6eouredo,
ñJ Los coneaporidiantes a iiniBstrd's produc¡dos anle3 del pago de la primera prima o cuando, de corfomidad con lo establecido en la Ley de Conlralo de Seouro, la
Eobeñurá delConsorc¡o da Compensaclo¡ da Saguros 3e h¡lle suspend¡da o elsegu¡o quedeext¡ngu¡do por f¡lt¡ de pa0o de las primas.
i)Lo6 sin¡€6tros qua porsu magnitud ygr¡vedad s¿8o cal¡f¡cados porelGobierno de la Nac¡ón como de.catástrofe o c¡lamuad n¡cional¡.
EXTE}¡SIOI.J DE LA COBERTURA
1 . La cobertJfa de los nesqos exlraordi¡¿rios ¿lc¿nzar¿ a as mismas personas y las misrñas sumas asegu rádas que se hayan eslablecido en las polizas de seg uro a eleclos de la
cnhcdtrr,r dc lns nesoos onlnarios
2. En ¡s pó, z¿s de iegJ o de { da que de aoJerdo con lo previsto er. e corlralo y de mnlormoad con la norm¿l ¿a regu lado.a 06 .os segu os pr¿ados ggneren provrs.ón málemáncá la

la entilad aseqt ádora qJg la rub€ra e.lfioo debá terer conslnuda , El mpone corespordienle a a provrs on m¿tem¿tca será s¿t sfucho po. la men¿onada ent¡ad asequ'¿do?.
COMUUICACIOi/ DE DAI¡OS AL CoNSORCI0 DE Col¡,tPENSAClOt¡ 0E SEGUROS
'. L¿ soliclud de nde"1'Eac,ón de daños cuya mbetura coresponda a Consoro de Colpelsrc,ón de Seguros se etsuará ned'¿rle co,r ul,aacróf al rrsro por el lo'rador del

se hubera gestionado el sesuro
2 La corJaicacron oe los da;'os y la oblenció_ de cuálquie' rnfornecór 'elal.!á álpmcedimÉrlo y áleslado 0e hmilacon de os sirEstros poor¡ ,Ealizarce
- ¡lediarle Larada alCenl.o dpAlelcor -e€'ór,c€ delColso'cú de Co'rpersación de Sequros 1952 367 042 o 902 222 6651
. A través de lá Dáolna web oel Consorco de Comoen sacron oe Seouros fwww.mnsorseoJros es)
3. veloracón dd b's daños La ratoración de los o¿ños que rsLlien r"denñ¿áET-es con arego a € egrslaooo de seguros y a conlendo de d pó'¿a de seg,ro se €alza? por el

4. Abono de la indemnizacon: El Coisorcio de Compensacióñ de SEUrcs rcallzará el pago de la indernnl¿ación albenefciarb del seguro mediante lmnsferencia bancara
21. PRoTEccróN DE DATos
De conloÍ¡idad con lo previsto en a Ley orgánicá 15/1999 de 13 de DrcLembre de Poiección de Datos de Carácler Personal. la Enlidad Asesuradora nfoma de la exilencia de datos

I\¡ail: ¿tencion@cnppalnels.eu

Tonrado Aseguredo.

preselle conralo de segJro.
I\,IEOIANTE LA ACEPIACION EXPRESA DE ESfA CLAUSULA EL fOi,IADOR]ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESION DE LOS DATOS
l\CLUIDoS EN EL MENC'0NAD0 FTCHERo ¿ olras Ent.dades para e cu^lphm.e1ro de l¡es dreclañenre ,e'acionados cor as lJncrones pare los qJe lue,on sorclados, asi cor¡o cor

des¿,.ollo del p?serle seqL.o no sie^do obieto de cesror a le,ceos salvo a erlrd¿des aseqJradoras o reasequradoras por rerores de coasea.ro re¿seou o o cesidn de caner¿

conlralos sJsc os @l esla Enlid¿d. 'ecesa.os p¿ra elcJmo irre¡lo de los n 51os o en ¿qLelos casos e1 qJe la Enhoao fue!Jrado? lelga ur tnlerás leqtlmo.22. REG]I,IEN DE RECLAMACIONES
El régimen de las reclamaclones será el previslo en e articulo 97 5 de la Ley 20/2015, de 14 de lu io, de ordenación. súpervisión y solvencia de las enlidades aseguradoras y
reasegurádorás y disposroones concordántes.

derechos deilados delcontrato de seguro.

quejas o recamaciones, previamente por esc¡10 al Servicio de ouel¿s y Reclamacro¡es de CNP PARTNERS. y en su c¿so, con posterioridad. al oefensor de Clienle de la Enlidad
Asequradora, o que hayá transcurrdo el plazo legálnrenle eslábbcdo sin que haya sido resuella por la Enlidad
El Servioo de oreias y Rec,aracioles de CNP PARTNERS oonicilado en cale OchardEno n0 10, plarra 2¡ E Pl¿nl.o 28023 l\,ladnd lral are y reso.,/e'a cuantas qLe¿s y

el Defenso. del C iente emita y que lengan carácler vinculante para CNP PARTNERS.

solución de conffictos, ni a a pmtección admin stralrva
ció¡ AS

EI TOMADOR/ASEGURADO CNPPARTNERS OE SEGUROS Y REASEGURO§ S,A

cNp PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS SA C/O.háid.no 10 ErFrairi.-2¿02tMAoR|o(ESpAñAr-r 1r¡9152¿3,400F +3.4
0r H3id6 Lbro d. s4,ed¿de§. r 1ó. NF i¿Bi]{3¡5 cbrAdñ€ rrcsFp co55e.codó1

emita
elContrato careciendo de!alor

caso

mostrarse con cada una de



hornro.

DEFINICIONES PREVIAS
EMIIDAD ASEGURAOORA:
CNP PARfNERS 0E SEGURoS Y REASEGURoS. S.A . sociedad anónrme nscritá en
el Regrstro de Erlidades Asequrado€s Do'orde. l¡rslerial de 13 de Seo]ier¡bre de
1978 mn gLf,úIero C-559 con domcrt.o sociat e. c) ochá.ldrano nó t0 pbnt¿ 2a E
Pl¿rlio 28023 Madrid es aJien asume la cobertu;¿ de tos nesgo5 oojelo de esb
conlralo y ga'antiza er pago de És presl¿oones ore onespondan- on ánego a las
cond oones delmrsmo
El contro de la aclividád de CNP PARTNERS 0E SEGURoS Y REASEGUROS SA
conesoonde -a, Mr1§leno de Econon,¿ y Conpelitvdad de Estado Espaiot. ¿ rraves de
la 0 recoón Generalde Seguros y Fondós de pens.ones.

ÍoMADoR DEL SEGURo: Pe'sor¿ que suscdbe e conlrato de seguro y asune sus
ob gac ones, exc€pto las oue mr su r aiurareza debal ser asr'nroas poi e Aiegl'ado
ASEGURAoo: Es la persona ':srca soor l¿ que rec¿e e' nesoo. E¡ esle caso será el
litJ ¿r de la l¿rjela emrlda po'Wzirk Bar( S A. y que deberá ¡e. ?sidelle en Espai¿.
lene¡ rna edad superior o iqLal a 18 años e rn,ero. a 65 años en el nomenio de
corhataciól de la Do[za. no O¿docer nrouna enfermedao oraye enconlrerse en bLen
eslado de sa,Jd v esl¿r lr¿batanoo ,emJ;e?danente e¡ EsDaña dado de atla en .á
Seguñdad Sooal l,4ulJahdad ciMonlepio o nstirucór atátog¿
BENEFICIARIO oEL SEGURO: WZrnk Bánh. S.A cor carácter ,revocabte
oURACIoN OE LAS GARAI{T|ASi La cobenJ'á indrvdLatoe ,os Aseourados Éndr¿ Jna
duraoon re¡sua con re,tovaoó1 aulomálca v tomará electo en elñDmenlo en ore e
chelle laga Jso dei saldo drspuesto e,r a Ia¡éta y se cobre ¿ prime" prina E.sóquro
podfá €novaEe nrenlrás eslé vúerle el coñlrato de la Iafela soo€ la oue se bas:a el
seg Jm Asrmisno oelará de Ienea electo po. el Fal ectmÉ4tó o llcapacdad Peñaner te
Absoluta de t.lJ a'. oo'carcelácrór delconlrato de laneta de credito sobre la oue se basa
el seg.ro. er caso de ágotar el pa?o máx,ro de índemni¿¿c,ón oe cualquer de las
garanlias o a llnali¿¡r la nelsu¿idao delseqJo en la cJ¿l elAsegurado cui-rpla tos 65
años de edad
OERECHO DE RESCISIO},I UT¡ILA?ERAL
ElTomado'trene a facullad de ?solver untlaleralmenle elco¡tralo conlorme a lo oreúsrc
en ¿ticJo 83 ¿J de la Ley de Contrato de SeOJo A taleledto, puede o,riqirse Dd esc o
a CNP PARTNERS 0€ SEGURoS Y REASEGUROS SA enviaddá ta eoui€1le
d'recoon cálle och¿ndi¿no 10 2! plalta 28023.1v¿dr'd o 0o'teleloro er et nurfu.o de
Wizrlk Medrado' operador de Barc¿ Sequros Virculado S.A.J. 9" 836 36 36 en et
pla¿o de 30 dr¿s lalurahs srgure,rles á Ia fecha en que le hay¿ sdo entregada E póliza
drodüoeloo sJs efeclos deslde el pdmer d.a 1ábl'aboraDé el Vaa'id-siouentb a h
recepoor po' pále de CNP PARTiIERS DE SEGURoS Y REASEGúRoS S.A
devolvréndosele al fomador la olma pagada. sir repe'cLtrs€ nrnq¿4 gaslo ñ comsió1
adrclonel

I.. SUMA ASEGURADA
Lá sura aseguGda para las garanli¿s oe Des€mpleo, lncapacrdad Temporal y
Hospit¿izaciór s€.á qu¿ a '2¿ del sáloo peüÉnte de paqo a la fecha de liqJoacói
Telsualde ¿ mrieE rlnedrat¿merle ¿nlelor a ra fecl"á de prcdJccior dels¡íesto Et
moone de la suna aseguráda no oodrá se' suDeu er nirg¿r c¿so. ¿l tmporte de
1.500€ mensuales

2.. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PART\ERS DE SEGURoS y REASEGUROS S.A qaraltiz¿ er os lermnos
prevslosen la Pókza.los neEos qJe a corliruacion se "ocaa
2.I.. DESEiIPLEO
Sólo estará1 cub,enos frenre al nesgo de oese"npleo os Torado.es/Asesur¿dos que en
el r'lonenlo de olducse el srn es-L.o sean lrabár¿dores mr c¡ent¿ a,eña con mnlratr
tndehnrdo y mn ur¿ jomad¿ labor¿. qu¿lo supenoi a 13 hóms semanaler, que. Hásla el mo'neno de ircut r e¡ la s luacrón de Desemoho 0 ue de luoar al oeoo

de a p¡estacifi nubieran tenido Jna Relácór Laboiá ,rnre-umdda con !l
Tismo empleador oe ¿l rrc1os seis neses de duraoon cor confab bbor¿l
te{r'do No terd.á ra corsrderació. de corkato rlde'rldo ¡ etctos oe la
preseñle pgliza la concalenacióir de vaños conlralos lemporaes o de duración
déle¡minada.

Los funcionario€ públicos no astán cub¡e os por la ganrt¡a d€ de6empleo en la
presenle pól¡r¡
2.I.I, PRESTACION POR OESEMPLEO
ElAsegurador abola" al benefcraro la Suma Asegurada po' c¿da pelodo conpelo de
30 di¿s rarura.es @rsecutNos en s{uacior de ¡ese,npleo oer Ton¿dorAsaquraoo,
compurados a pan¡ de lá fec4a de suspensón o exl'nciói de la re,aoó. €bo'al
L¿ sum¿ ¿segursd¡ ae abonará al TomadodAsegurado con al lfñit máx¡mo de 10
pagos consecutiyos o 18 pago3 altemos Gn total para toda lá vigencia del segoro,
sienpre que haya kanacurido el pedodo da carencia erpre6ado en las preséntes
Cond¡ciones Parliculare§, y 6e produzc¿ por algun¡ de las i¡gu¡enler
ckcuñttáncia6:
- Extinción de la Relac¡óh Labor¿l:

a) En vltud de expedienie de rcgulación de empleo o despido colechvo o cuando se
reduzca ¿ a m ad la omada labo? pord,cl'a c¿Jsa

b) Do'fallecinEnro o rnc¿pacidad de enpresa.o r,ro,vdJa y s,empre que estas
caJsas delemmen lá elin¿ói de¡mnrrelo d€ hbajoc) Pordespdo improcedenle o nulo.

d) Po'despdo o elinoón delcorlr¿ro b¿sadoe. c¿usas obtet,vas
e) Do. €soluciór voLrlara por parie del To,nado'/Aseguido irica"terle en Ds

sLpueslos p€vslos er los a.liculos ¿0 (movlidad q6gq'áfca). ¿1 fnodilic¿c,ones
sustancÉes de las condicones de lrabaol 49 1 m loor decEion de la lrebaÉdora
oJe se vp ob,n¿da ¡ ¡handon¿rsr o reitri¡e tr¡tra,ir cn os.esn( dp vl6,én;.á rlc
aénero) y so-{e¡lincron por,ncumórmierlo del ehpeador) de Estalulo de .os
frabaddóres lh D L 2,20i5 de 23 de oclubr-.l

') En vrriud de reso ucór lrdcia sobe os co.rialos de raoalo aooptaoa en e, sero
de un 0focedrr¡renlo concurlrl

- Suspensión de lá Rélación Laboral:
En vrlud de expedierie de regJ ¿ció1 de enpleo. esolJciór jJd,o¿ ¿doplada en el
s€ro de un procedimiealo corcursal asi como e1 os casos prevjslos er e a4 49. 1 . n
del Fqlátno de loc Trábáiadores
El derecho a devangó do h proalicióñ c66a.á en el momento en que el
ToñadodA6oguredo rsánude une actividad latoral remunerada con
indcpendencia de la duración de la jomada laboral. en los Grm¡nos descritos por
lá ron¡ativa laboral española.
lJna ve¡ consum¡do l$ prBt¡c¡ones máx¡m¡i t¿nto consecuüva3 como altemas,
esta ganntia ya no volverá a ler de ¡plicac¡ón.

rio¡aRitar-a 
^sEc¡ÉaDof,A-¡Np 
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2,1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE DESEMPLEO
No se cons¡dernrá quc esté €n Desempleo ¿ I TomadodAsegu rado que se encuenke
en cualquier¡ de las siguientes 6ituac¡ónes:
a) Cuando cese voluntat¡amente en cltrab¿¡o, s¡lvo oot las causas Drevist¡s en

los articu1o3 40. 1l y $ del Est¿tuto de toó Trabaiadores.
b) Cuando heyá sido desped¡do y no aeclaño en tiempo y forma oportuno3 contrá

¡a d€cis¡on er¡presari¡1, salvo por ¿xt¡nc¡oñ del cónk¡lo o deiDido básado én
las causas obieüvas prov¡iür en el articulo 52 del E;tatuto de los
Tr¡baj¡dor6. -

c) Cuando, derlarado improcedente o nulo el desoido Dor Sentenc¡s firmé v
comunicáda por el empleadd la techa de reincórDor¡ción al trabaio. no sá
ejer¿a l¿lderecho por parto del Asegurado o no se h¿ga 0so, en su'ceso. de
las accr0nes prev¡sbs cn lá leg¡slac¡ón v¡gente.

d) Cuendo no haya solicit do el reingreso ¡l pueEto de trabaio en el caso en que
la opción entre indemnirac¡ón v roedm¡iión corresDondier¡ al trabáiador. o s6
est¡viera en e¡cedenc¡a y venciera elperiodo frjadci por la m¡sma.

0l 9n:ild.o lrl .ontrato se exting. por jub¡lación del empresar¡o empteador
indiv¡dual del Asegurado.

f) Cu¿ndo su contreto Ee extinga pordespido declarado procadante.
g) Los trabaridores fijos do caÉcter discontinuo en los peñod$ en que carczcan

de ocupación of6ctiva.
h) Si ie produce cüalquier s¡tuación de Deiempleo dentro del penodo de

Carenc¡a,
¡) Si irriodiatemente antes de la fecha de i¡ic¡o del Desemploo, elAsegurado:- No ha tenido relación laboral durante ur p€riodo continuado de, ¿l meno3,

6 meres.
Ha o6tádo vinculado por un¡ rel¡c¡ón laboral en l¿ oue 6l desoido es una
car¿ctenstic¡ regulai o recu[ente o en caso d¿ qu6 el'Aseg¡rrádo
co¡ociera o deb¡e¡¡ conocer su Dá6o inírediato a la situación de
Desempleo,

i) Si 3u reláción laborel lo tuera con una emoresa Droo¡eded dc 6u áñbito- 
fañ¡l¡ar ha6ta el segundo gndo de conianguitiidad o ¿liik ad, esi como en los
c¡sos en que el Asegur¡do o 0n fáñili¿r ruyo hestá el segundo gr¡do de
Donsangu¡n¡d¡d o 8fin¡dad fuera Adñiniatredor de la empresá.

k) Cu¡ndo el Asogur¿do ñrerá socio de l¿ sociedad emple¡dor¿ con presancia o
r6pre6enláción directa en lo5 órganog de administrac¡ón da la Soc¡eded.

l) Si elAsegurado rechala un puesto de trabajo e¡ternetivo ofrecido por el m¡smo
u otro empresa o acorde con Bu foñlación. e¡per¡enci¿ y lugar de res¡denc¡¡.

ñl Si cl Deseñpleo se produce despué3 de que el AreguÉdo haye elcánrádo la
edad legal de ¡ubikc¡ón con rcspocto á la actúidad que llevaba a cabo.
reuniendo todo3 los requisitos legales necesarios para acced€r a l¡ peniión de
ju bilac¡ón . Se asimil¿ a dicha situación la jub¡lación anticip¡d..

n) La extincón del contrato labo¡al como consecuenc¡a d¿ le pro¡ubi¡eción del
Asegurado. Se entendera por prejubilac¡ón ¡quolle que se próduie cuando la
indemniz¡c¡ón por d$p¡do aonsish ¿n una rcntá temporal p¡gadera en el
momento del despido hast¿ le feche en la que el kab¿jadór ¡cced¡ ¡ la
jubilac¡ón.

2,2,. INCAPACIDAD TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
Eslárar cJbelos IEnte a rcsoo oe lnc¿oacdao TemDoral ! HosDrra 2eoon os_or¡ddores.AseguradosqJeseaniraba¡xoresporcuertapjop,a'ircrona.osp,:brrcoso

po'cJerta a¡e'¿ co' roeper oerc¿ de a re acór aboral loLalTente esl¿rar c,lbienos
po',¿ q¿?ni'a de hosprt¿lz¿ció1 los To_raoo.es.As.ourao¡s oJe er er rorento del
s'^ésl-o ao deserDerie_ una aclivrd¿d orofesiona rernuneraoá. siémore oua el
ácc¡dente o le eñfermedad que den lugar á ¡a referida incapacidád tengán su ódg€n
u ocurrafl con posterior¡dad a la Feah¿ de Efecto y sin per¡u¡cio de lo est¡blecido
respecto ¿lperiodo de carencia.
2.2,1. PRESIACION POR II{CAPACIDAO TEII,!PORAL
E Aseg J'aoor ¿boa¿ra ¿ Belef ciar o la Surna Asequ'¿oa, po' cad ¿ periodo conp eto oe
30 o ai cor secu!,/os er s rL ¿c ór de ,1c¿oac dao rénDora del To.rador/Asegurabo
L¿ surr¿ asegu'ád¿ se abor€ _d a Torado.,'Aseq"'¿do s empre qL e fáy¿ tar:Lurr.oo e
oelodo de c¿reria. con el limite már¡mo de l0 pagos con3ecuüvos o 18 pagos
alternos eñ totál para toda la v¡genc¡a del seguro y riempre qoe la lnaap¿c¡dad
Temporal continúe baF tr¡tamiento y asistencia módice de lá Segu¡idád Soci¡|,

utua. Montepio o lnst¡luc¡ón análoga o médico o facullátivo áutoiizado y ¡si lo
r¡t¡llque los seN¡cios ftÉdicos dBl e6€gurado¡.
El importo d€ l¡ presteción será en todo caso la suma asegur¡da, aun cuindo el
Tomádor/Ascgurado padeciera vari¡s enfamed¿des al misrho tieñpo o
sobrev¡nier¡ una ¡ueva enfemedad distinta a le ¡nic¡almente declaráde. En este
último caro. el Tom¡dor/Asegurado éstá obl¡gedo e culiar al Asegurador un
¡nforme médico dando cuenta do diche c¡rcunstanc¡a.
El dsrecho ál cobro de la pGstac¡on cesara en el momento en que el
TomadolAsegurado pueda re¡0ud¡r o rea[ude su trabair¿ctiv¡dád remuneiadoie
o porcuenta propia, aún de manela p¿tcial y a Desar de ño haberelcanzádo 6u iotál
cunción s¡empre que haya reanudádo su empleo rcmunerado o por cuenta prop¡a,
y también si su estado pa3a ¿ ier de lnc¿pac¡dad Perman6nte en cuálqui€rá de aus
gr¡dos en los téminos descrhos por l¿ norñát¡ve d€ le Seguridad Socialespañola.
tlna v6z consomido les preat¡ciones máx¡mas hnto consecut¡v¡s como altenas,
está ga¡antía ya no volverá a serde apl¡c¡c¡ó¡.
2.3., H0SPTTAL|ZACt0N
Esla'a. cuble'los lerle a ¡esoo de hosora zación los TomadorEsAseourados
irdcados er e pun,o 2 2 qJp lata-r est¿do 'q¡esados dLranre un pe odo minjmo de
7 dias consecutivos y completos. er Jr cenrrc fospil¿'aro. sienp€ que el accdelle o
la elfe"nedad que orlrer dcfa hospit¿lzació1. lerqa. sL onQe. u ocJ-¿" Lol
poste'ordad a a tcha de e'ecto del sequro y s pe'turco de lo esrabrecdo respeclo ¿l
periodo de c¿rcnci¿
2.3.1, PRESTACION POR HOSPITALIZACION
El Aseg¡r'ado ¿bo1a,¿ á 8er efrc dno la SL'na Aseq J'¿da pr oI, ale¿da !o. e 1uÍ€ o de
dr¿i lol¿'es (enlerdlerdo co'ro oi¿ 24 noras r,rterunprc¡s)er srlJacot de llqreso er
Ce,rr'o Hosplala'ro oel 

_o"r¡do-AseqLrado 
a partir del séptimo dia de ingrelo, con

un máximo de l0 pagos consecutivos o t8 altemos p¡ra tod¡ l¡ v¡gencia del
seguro.
Un¡ ve¿consumido las prestaciores máx¡mas t¡nto consecut¡vas como alternas,
est¡ garanti¿ y¿ no volverá a serd¿ apl¡cac¡ón.
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2.3.2. ExcLUSlOt{ES PARA LA GARANTIA 0E INCAPACIDAD fElilPoRAL Y
HosPrraLtzrclóN
l,lo lienen l¡ consider¡ción do lncapacidad Tempor¡l ni Hosp¡tal¡zac¡ón y.
conEocuonipmsn¡e, no se p¿gará prestación algune por áquello§ sinieslros que
resulten o s6at conSecuenc¡¿ de l¡s s¡guientes silüaciones:
a) Los periodo6 de dcscanso volunt¡r¡o y oblig¿torio que procedán por

mátémidad o D¡t.midad.
b) Dolores de éspalda, salvo que exiÉtan ovidencia3 objat¡vad¿s pol etud¡os' 

médicos compl¿mentados (radiologi¡s, gámmágIafías, escáneres. T"A,C,, etc,)
y que supon'gan la existenci¿ d¿ una lesióñ causeniá do la lnc¡pacidad
Teñporalo do la Hospitalizac¡ón.

c) Cef¡le¿s y enfermedede6 mortales o nerviosas. aun cu¡ndo existan
ev¡denci¿s médicas.

dl Los oroducidor como consecuencia de tentativ¡ da suicidio del asegurado
(dureritc el pdmer a¡o de vigenc¡a del seguro) o Enle¡mededes. le6ion6s y

aompl¡cacioñes ceus¡des alkect¿ o indirect¡mente por voluntad del
Aseiur¡do, o derivadas de le reelizeción da actos noto¡iamente temerarios que
6ntreñéñ oráve riesoo oar¿ la salud.

e) Las Dro¡uc¡da3 c-uañdo e¡ Asegurado se encuentre bajo la influéncia del
alcohó|, drogas tóxicai o estupefácientes no prescritos médicamente: los que
ocurran en ca6o de p€ñüüación mental, sonambul¡smo o en desafio, lucha o
riñ¿, e¡cepto caso probado de leglt¡ma defeísai asícomo lo3 der¡vados de una
aaturc¡ón'delictiv¿ del Aseguradó, declered.iudicialmente.

0 Cuelouier enfermed¡d, dolenc¡a, lesión o estado (o le§ enfermEdádes que so
de vefl do éstos) de las que elAsegurado tuviera conocimiento en el momento
de la Ilrma del presente contráto y que no h¡ya s¡do debidamente declaEda al
Asegurador,

t) Loa 3iniestrcE dedvados de ácto6 de guárra, de toror¡smo y de carácter
político y/o m¡l¡ta¡,

h) Los siñiestros produc¡dos por reacc¡ón/r¿diación nuclear o cont¡minac¡ón
radiactiva.

il Tarremotos, erupcione6 volcánicas, inundacione3 y otros fanómenos de
natur¡lara sism¡cá o meteorológica d€ car¡cter exk¡ord¡nado y todas aquell¡s
qué dedven de s¡tu¡ciones calíficad¡s por el Gobiemo d¿ l¿ Nación como de
"cáráshof. ' o ".rlem¡dad nrcional".

2.4,. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las cobeñuraa de Desempleo, por un ládo, lnc¡p¡cidad Temporal y
Hosoilal¡ración. oor otro, son altemaüvas o excluvsntes. Dor tento cuando un
foriador/Aseguádo eslé cub¡eño por Desempleo no podiá estar cub¡erto por
lncaDacidadfeñporel u HosDikliración vv¡cevelsa.
L¡s ¡oberturas de lncápacidad Temporaly Hospitalización son incomp¡übles entle
si, en el caso de que ámbes ocurán s¡multáreañ¿nte: La lncapacidad Temporal 3e
empe¿ará ¡ comóutar desde el ñomento en qu6 ae oíginó la baja, por periodo
corirpleto de 30 dias n¿tur¿les (sin per¡uicio de lo estábl€c¡do rcspBcto al peíodo
de ¿ercnc¡a). pero ie d*cont¡ra ls p€rte ya abonada de l¿ cobenurá de
horpilál¡rac¡ón.
Para ¡quellos hábájedor.3 que se enauentran cubiettos por la gar¡ntia de
desempleo ademáB, deberá tonoÉe en cuenta lo iigu¡e¡te:. Si se produjese un¡ enfermedad común, duraíte ¿l periodo en el que el

asegurado ae encontrase perc¡biendo le pr.Étación por d¿§emplco, el
áseaurádo teodrá derecho a continuár cobHndo lá Dreit¡ción DoI
desÉmpleo aunque se encuenke en siloacion d. lncapacidail femporal ¿oo
las limilac¡ones eshblecidas en la presente poliü.

. Si se encontr¡se cobrando la preslación por lncápacrdad Temporal y se
produios¿ un despido que diese derecho al cobro de la prest¿c¡ón por
dgsempleo tegún lo e3t¡blea¡do en la presente pól¡¡¿. el as€gurado lendrá
derecho a cobrar la préstác¡ón porde3empleo.

3,. EXCLUSIONES COI¡UNES A TOOAS LAS GARANTIAS
Asim¡smo, al Benefciarlo ¡o tendrá dererho al cobro de l¿s prestaciones por
De6empleo, lncapac¡dad Tcmporal u H6pitali!¡ckin s¡la cont¡ngencia 9e produce,
o se deiiva o eE consecu€ncia directa o indirecta de:
al Las consecuenciás de guefi¡s o d6 otras circunshncias é¡tr¿ordin¿fias y

aquéllos okos supuesloi que tengen lá cons¡deñaión de fuena rhayor de
acuerdo con lo previslo en el articulo 1.105 del Código civil.

b) Confictor ¡rm¿dos aunque no haya precedido decleráción oficiel de guerra o
¡os derivado3 de hecho! de caÉcterpolit¡co o socialo actos de terrorismo.

c) La acción directa o indirect¡ de reacción o ¡adiac¡ó¡ nuclear o contaminación
Éd¡oactiva.

d) Tefiemotos, érupciones volcánicas, inundacionas y otros fenómenos de
naturaleza sísmica o ñeteorológice d6 caráctar o¡traordinaío y todas ¿quellai
que der¡ven de situaciones cálillcadas por el Gob¡emo de l¿ Nación como de
"catástrofe' o "calam¡d¡d n¿c¡onal".

c) Los dea¡vados de desgos e¡k¡ord¡n¡rios cubiertos por el Consorcio de
Compen6ación de Seguros.

4.. PERIOOO DE CARENCIA

4.1 tNtctAL

' Pare la garantie d€ osssmploo s6 establocs un pafiodo de ca¡onc¡e inic¡elde
60 dias Íalurales, a coñputar a part¡r de la fecha de efecto del seguro a

efectos de comprobar que en el momerlo de acaecmenlo de srnieslro ha
I.¿lscurrido el periodo de c¿erc¿ r,c¿l se e-rerde'¿ q.e a sr.acio'de
deserpeo se proddce en a 'ecla en que se prodJ¿ca ra e'tnc ón o sJspelsió'
de d relac,ó1 labo'a po'las Lars¿s seia¿das e_ esl¿ póhra. y ds lo ,eiale e'
lnslrl!lo Nacronal de Empeo

. Par¡ la gahnüa de lnc¿pac¡dad Temporal re egtablece un pedodo de
carcncia ¡nicial de 30 días naturale3. a computar a partir de la fecha de
electo d€l segu¡o. A elecloi oe conprobar que e' el Tone^ lo oe ácaecrn eno
de'gniesl'o'¿ lrarsc--do el pe'odo de c¿rencd 11c¿ sp enlelderá qJe a
sr'Lacór de lncapacdad'en po'a se p oduce en la fec-a er ra qJe se dere'nra
¿ baia por ios f¿cJ lafvos de l¿ Sequridad Social I\,{urJ¿ o lnslirlcó' a-áloQ¿ o
mpdi¡n o f¿l:r.ll,?lun lo r¡rf(]nn los scft.ons rnéfl eóc-.jp
asegurado'. 10 se ergrrá penoddde ca'erca p¿m e' sLpJesto de'1Lapácúad
lernpora ca!sada poraccdente

. Para la gañntia por H6pit¡lir¡c¡ón se e3tablece un pedodo de carenci¡
inicial de 15 dia6 náturáL6, e computár a pártir da la fecha de efecto del
seoüro- A eleclos de comorcbar oue en el Tnomenlo del acaeomenlo del
s r'estro na tra.scurdo el perodo de c¿€rcra r'r.cral se erlerdera qJe la
suación de Hosola z¿cón se orcducE en el momento de noreso er un cellro
hosor¿la.o de aoredo cor as deli,coles esl¿blec das er laÉresenle por?a. No

f."ffi¡j o*'ooo 0"..'"1cia o¿ra e supJeslo de rcspmliiacór caLsada oor

4.2 ENTRE DOS SINIESÍROS
En cáso de produairse rituac¡ones de Desempleo gubs¡gu¡entes a una
situ¿ción an¡orior d¿ oesamploo quG d¡o lugar al pago de la prBt¡ción por
parle de esta póliza, se procederá al pago de nueves prastácionor ti el
fomadolAsegürado ha est¡do viñculado de forma acliva e une nuevá rolac¡ón
laboral como trab¡jador por cuenta ajen¡ y con un contr¡to ¡ndel¡nido por un
p6 odo m¡nimo de 180 di¿s natur¿lo3 in¡nterrump¡dos y ftay¡ super¡do el
per¡odo de prueba eslablec¡do corespondiente a su nüeva roleción labolal
siempre que dicho conrato tenga un¡ dur¿ción igual o superior a 13 hol¡r a le
semana.En cño conkado no 3e pagaá cant¡d¡d algun¿,
En ca3o de produckse lncapacidades Jemporale3 u hosp ¡l¡zsciones
subs¡guiente6 e una antedor lncapacidad Tempolal u hoaplt¡lireción qüe dio
lugar a prestácion por pañe de esta póliza, la ¡segur.dora procodorá
nuev¡mente al p.go de preshc¡ones b¡nscunidos '180 dias, ininteÍuÍlpido6
de3dc el f¡n de la úttima incnpacid¡d tempor¡l o alts hospit¡hria si se trata de
la m¡sma cau3a de incapaaidad o ¡ngreao eñ centao hGpitalario o 30 dias, sise
tÉta de una cau6a dbtinta.
No se erg'á penodo de ca€rc'a para e supLreslo de lnc¿pac'd¿d Tenpo.¿l J
Hqsp lali¿ac ón por accidenle. _

i,' cLÁrlsuLA DE INoEMN¡zActóN poR EL coNsoRcto DE coirpENsacroN DE
SEGUROS DE LAS PEROIDAS DERNAOAS OE ACONTECIiIIENTOS
EXIRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS,
De co.'om.dao con lo esrabecido e1 e le¡10 relrnddo de Estrlulo eoaloe Consorc'o
oe Crlpelsaoon oe SeqJ.os, ¿pob¿do porelRe¿r Oecreto Leq slalvo-7r200¿ de29de
ocubre el tom¿dor de ,rn contr¿to de seouro de los oJe deben oblioator,amenle
rncomorarec¿rqo a 'avo'de 'a c ada elloá públic¿ erpres¿ral liene l¿''¿cultad de
conver¡ l¿ cobelJ? de os nesgos e¡traord n¿r,os cor cLálqrer entrdad aseguradofa
qLe reLna las condrc ones engdas por la legis ac ór v,genle
Las inde"r.i¿acones derivadas de siries,ros producdos por aconlec'mierlos
-"xrraorornános acaecrdos en EsDaña o en el enránlero cuando el áseorrádo lenoa s,
rpsrden.¿ rabilJ¡l en Espa¡¿ ierar paqadas por'el Consorco oe Córnpensac'ór oe
Seguros cLra¡do el tomador hubrese sálisfecho los r)orespondientes recargos a su favor y
se produjer¿ alguna de as siqurentes silu¿co¡es:
al oue el 'esgo e¡lraorcrráro cubelo por el Consorco de Compels¿Lón oe SeqJ'os
no esle amp¿'¿do por a pólira de sequrc @rfalada co1 la elldad asegurado?
b) oue aJ 1 es aldo arparaoo po' d cha ñl¿a de seqL ro, las obl qacores de a ellidad
aseqJ?dora no pudrerar se'curpldas por haber srdo declarada judcial.renle e'
@1cuso o po' esta'sJtela a un procedrn.ento de hqüidac ór nre.len d¿ o ¿sJT d¿ por
el Consorcio de Compensación de Seguros.
El Cúnsorc,o de Comoensecón ¿e Seouros áLsláá su áclú¿cón á o disouesró en el
ne"corado EsralJlo leqa. en E Ley 50 1980 

'oe 
8 de oclJbre de Conrraló de SeqJo

en é Reoámello de seoum de nesoos eIkaordrna¡os aombaoo oor e Re¿ Decrelo
300/2OO¡"oe 20 de'ebre'_o. y en,as disoosrciones comoer.é"ra"as
REsuMEt{ oE LAs NoRMÁs LEGALES
ACONTECIIIIENTOS EXTRAORDINARIOS CUBIERf OS
a) Los siguienles fenómenos de la naturaleza: tenemolos y malBmolos: inundacrones
e¡lraordür¿s. i.cud¿s ¿s p¡odJcdas por e"nbates de á¿r e¡.¡pc'ones vo'cárcas
tenpestad c.córrc¿ ¿lip,ca (inc Jyeldo los ilenlos elraorot"alos oe rach¿s superores a
120 hn/Il y los ]o'rados). y caid¿s oe cJe?os s de?les y aerollos
b) Los oc¿solados vrolert¿merte mmo consecLelcia de te'rcrlsro reDe ó1 sedrcó"
molin y lumullo popu ar
c) Hechos o acluaciones de las Fuezas Amadas o de las Fueeas y Cuerpos de
Segundad en iempo de paz
Los lenómenos almosfé¡cos v sisTn.cos de erLoc,ones volcán cas v ¿ caida de cJeroos
soera,es se cenifcarán a nslano¿ de Consorco de Comúeñsecón de Seorros
mmr¿rle llo^lres e(peddos por la Aqenoa Esratal de ¡/eieoroloqia (AEVEfr. el
lrslulo Geográ'co \aoonal y os oe'ñás org¿r.snos publicos co-lpelenles en la
malena. Er los casos de aconlecr"]lellos de c¿racter po lrco o socra asi conoel el
sdpueslo de d¡ios producdos po'hecros o aclJacones de'¿s FJe?aq Arr¿das o de
las Éuezás o CreTos oe SegJ.d¿d e1 liempo oe paz e Consorc,o de Compersaciór
de SegL ros pod'á ecab¿' de os órqaros tJ, sdicc o 

_ ales y ¿dm r rstra¡ ¿os co'lpelenres
información sobre los hechos acaecidos
RIESGOS EXCLUIDOS
a) Los que no den lugar a indemnizac¡ón segun ls Ley de Contr¡to de Seguro.
b) Los ocasionados en personas asegur¡d¡s por coñtr¿to de seguro dislinto a
aquellos en que es obl¡gatorio el recargo a favor d¿l Consorcio do Comps¡sec¡ón
de Seo0aos.
c) Lo; prod-ucidoa por confliclos armados, au[que no haya precedido la
docler¡ción olicial de guerá.
d) Los dedyados de la eneroia nucle¿r. s¡n oeriu¡cio de lo esbblecido ¿n lá Lev
12¡2011. de 27 de mayo, óbre ¡espónsa[iilidad civil por d¿ñ0. nucl€.r.s ó
produc¡dos por matedales rad¡actiyoB.
e) Lo3 Droduc¡dos por fenóm¿nos de lá natureleza distintos a los señalados en el
apañ¿do Le) anie or y, e¡ parlicular, Ios producidos por elevación del nivel
freático, movimiento de laderas, desl¡&m¡ento o aseñtami¿nio da taronos,
desprendim¡ento de rocas y fanómenos aif¡lilaros, salvo que estos fueran
ocasion¡dos man¡f¡esl¡menle por la ácción del ¿gua de lluv¡a que, a su ve¿
hubiera provocado on le zone una situ¿c¡ó[ de iriund¡ción e¡tr¡órdinaria y se
produhran con cerácter s¡multáneo a d¡cha inundac¡ón.
f) Lo6 causados por acfuac¡ones tumultuádas producidas en ol curso de reunione§
y mar¡Íestac¡ones llevadas ¡ cabo co[fomo a lo d¡ipua6to en le Ley organica
9/1983, de 15 da julio, rcgulador¡ del derecho de reun¡on, asi como dur¡nte el
transcurco de huelgas legálá6, 6álvo que las ciladas actuac¡ones pudieran ser
calificadrs como econtscimienlos extraordinar¡o¡ de los señ¡lado3 eñ el apañado
'l.b).nt€rior.
g) Los causados por mala fe delasegurado.
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h) Los coreepondientes a siniestros producidoB entes del oaoo de le odñere
prim¡ o cuando, de conformidad con'lo astablecido en h Leri de Contiato de
Seguro. la cob€rlura del Consorc¡o dc ComDensación de Seouros se há e
suspendidao elsequro quede ext¡nquido Dor feh; de oaoo de las orÍmas.
¡) Lo6 6¡ñiÉ6lroÉ qul porsu m¿gnitüd y Oi¡vedad sein ;atificadob Dor el Gob¡emo
de la Nacióñ como de *catástofe oc¿lamidd ñac¡onalr.
EXTENSION DE LA COBER]URA
1 L¿ mDeñuÉ de los iesoos exr¿oro.lanos ¡lcarlará ¿ ras m6r¡as Derson¿§ ! ás
m6mas sur¿s asegJ?das ELe se lay¿n establecioo en las ñtzas de séquro ¿ e,eclos
de a mbedura de lós nesooa ordináro¡
2. En ¿s poh¿as de seqüio de vioa qJe de ácteoo cor o p¡ev sto en el conrralo v oe
conlo¡ñd¿d ron ¿ non.¿trva reqdlado? oe los se{uros prvados. qeneren povíor
r¡atem¿lca, ¿ coberlura del Coaso.c.o de Conpeis¡cói de Seqios se retenrá a
capilalen ripsgo pa'a caoa ¿sequ?do esdec. ¿ t¿ oile'e4c€ elle á suna eseourada v
l¿ povis,on rare"1álica qLe la enbd¿o ¿sequrado? QUe a hub€? emfoo d€6a tere'r
corll-id¿ E r^toone coresponderle a a olvsór rEtenáhc¡ será satstecho por la
mencnn¡da enlidad ásp¡rádoá
coMUNtcAcÉN DE DAños at- coNsoRcto DE coMpENsActóN oE SEGURos' La sol,c,rLd de irdemlr¿aoón de daños cJ/a cooelufa cotespolda ¿ co^so'co de
Colper s¿c.on de Sequ'os, se efecuara i.ed.áf b comJnc¿c o. á r4¡srno oor el tomador
de sequm e, ¿sequrádo o el berelic,ario de ¿ Dol¿a. o oo cJten aclue ooa cLe¡É v
nororc de os anlenores, o por a erndad a§egu?oo? o e redEoor d. seguros coi
c!ya rnlervención se hubÉr¿ geslio¡ado elseguro.
2 La comulicacor de os daios y la obEnLon de cJerque' Inforra.ron El¿tjv¿ a'
proced nÉ.lo I aleslado de l?rrt¿ciólde los s'ntesros mdra €al¡arse:
- I\,led ¿ ie I arada a Cento de AGlcor Telefonrca det Colso'co de Corpens¡oón de
SeqLrros 1952 36/ 042 o 902 222 6651- A Ira¿és oe la oágira !l/eb'de ConsorLro oe Conoersacror oe SegJ.os
IWWW,@nSOfSeOU rOS eS)
3 V¿ oracion de los daios. L¿ v¿lo'¿co1 oe los daios que ¡esu tel rrdemniz¿bles col
areglo a l¿ egislacron de sequros y a collelrdo de a pohza de seoJrc se realzara oo.e
Consorcio de Corpensaoó" oe Sequros sr1 qJe esle qJede vncutado Dor las
v¿lo'ác oles qL€ er sJ c¿so tubpse real tado la ennoad aseg,l'adora que cubiese tos
resoos ordrnarios.
4. A-¡ono de la rderrizacón E Consorcro de Comp€ts¿cior de Sequ'os €ali?ara el
paqo de la rldemr 7acio1 al benefcÉ,o del seoJrc "redta.le uénsleen¿E b¿nc¿ria.
5..TARIFA OE PRIMA
La tarifa de pr¡m¿s aplicable al presonto seguro seÉ la especilicada en la B¡se
lecnrca Oel seguro en cada ñomanlo y FieGta a disposición del
ToñadolAsequrailo por la entidad mediador¿.
La coñpañia aseguradora se reserv¡ el detecho de ¡ncreñentar la larifa de prima
en cualquier momento en el supue3to de que la evolución de la 6iniestralidad asi lo
aconsejara. La citada var¡ación debe ser comunicada ¡l fomedodAseourádo con
un preeviso de dos meses, plazo durante el cual ál fomedor/A6egurádo podrán
réscrndrf la poltz¡.
Lá ruev¿ lanfa oe plma so,o se ap c¿? p¿? r¿s ?nov¿coros de os otnlr¡los e.r vrgor
o nuevasconlralecrones
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
Con cerácter general, las pnm¿s se.án aplicadas a cadá Tomador/Asequrádo
reperculiendo el 0.5'10320/" (impueslos y recárgos incluidosl del saldo peridiente
exislenle en la fecha de la últ¡m¿ l¡quidación mersualde la terjote eEeguredá.
El segum se collrala a plT¿s mens"ales que se abonarál cor ca'qo a la crenld de la
tánetá de créd to áseó ráda
En caso oe rnpago de aprma¡¿p¡"1a,e s$u.o no e¡Ú¿? el efeclo EncasodeqJe
se prodJzc¿ e 'rpágo de dlqula de l¿s p'ímas de serturo dst,nt¿ oe la plme'a le
cooerlura de lá E"lioa¡ Aseqr:áoo.¿ q¡eoará carceada
DJr¿1le el penodo de peqo oe Ln sireslro por cuaquEr contnqerca, e'
ror¿dorAsegu?do queoe? eiento de' p¿go oe l¿ pr i¿ mersJ¿l ¡enov¿b'e. t paqo dé
la pn.1a se ?anJdara ¿llá,mmo delpaao delsrr,eslro
8,. MODIFICACIONES YANULACIOT{ DEL SEGURO
ElTomado Asegu€do, una v6zaboneda la pnmera pnma podrá hacer modilicaciones en
reacón con sus d¿tos person¿les
Estas mod¡ficacionos tomarán efeclo el dia de solicitud, previa nolil¡c¡ción v
acept¡ición por lá Entided AEeguredorá llevando cons¡go la emigión de una¡
nuevaS condcrones padrculares.
E To'r¿doy'AseqJr¿do. L1a vez ¿bonadá la pnrera pn-la poo? solicih' a arLEc,ol
de SeqJIo. roerist,e4do er esle c¿so e¡lo'ro oe orras
g,.OUNACION DEL SE6URO Y FIN DE LAS COÉERTURAS
E seguo lerdrá una durácro_ _1e¡sJ¿ €loveble aLlona[odme]e y lola'á electo e¡ el
.lo^te1to e¡ elque elc enle l¡gá uso de saldo dtspueslo oe r¿ lafjela E segJfo podra
'e'ov¿rse melt'¿s esté vrge"le e mnfalo de L¿ laflela sobre la que se b¿s¿ e segJ o
Elsesuro deiar¿ de lener efecto.
a) La fecha en quo la tarjelá virculada á esta Póliza de seguro termine por

aualquier cau6á.
b) La fecha en la cuel ol Tomador/Aseourado alcance la ed¡d de65¿ños.
c) La fecha do fállec¡m¡ento o de dec¡aración del eslado de lncáDac¡dad

Pamanente Absolut¿ del TomedorlAseo urado en cuálou¡era de sus o¡a¡os,
d) La fecha do recapción por parte del Aaequrador de caha certif¡cadio ll¡mada

telelónica deleseourado mánil*tando su d.ciBión dé resc¡si¡in delssuro
el Asimismo. la cobirtura lerminará en la fech¿ er la que el Asegureilor háya

pagado el número márimo de Prcstaciones consecutives o altemes pbr
lncapacidad Temporal, Desempleo u tlospitalización que se han fijádo en está

IO, FAGO DE PRESTACIoNES
Para reclamar el pago de las prcstacionas aseguada§, cuando los benéf¡ciarios de
las mismas tengan derecho a percibidas. el Toñado/AseguÉdo o Beneficieños, en
6u caso, deberán fac¡litar al Asegur¡dor los documenios que 3e soliciten pam cada
caso concrelo. El Asegur¿dor podrá disponer que sus médicos. insp€ctorcs o
emoleaclos visiten al TomadorfAseour¿do. debiendo Dermith á su ver el
Toñador/Asegurado o sus lam¡li¿res drchas visitas, como óu¿lquier avedquación o
compobációñque el Asequr¿dor considere necesa;o, '

La comunicación del acaecimiento de un s¡niestro podrá real¡zarse a través dcl
número de telélono 91 52{ 34 39 o d¡¡ecc¡ón de correo electronim
nre\t¡cione\¡cnDDartncr1.cü, asi como a la siouiente d¡recc¡ón dé coreo
onliñtio7prfi¡oTeTorreos S 141 . 28080 MAoRtd

La documenlación quo le Compañia sol¡cikrá al TomadorrAsegurado en c¿so de
sinieslro e3 l¡ siguiante:

DESEMPLEO
En l¡ apeatura dol6inieslro1 Cooia leoible del DNI/NIE2 Vida Lab,-om actu¿li¿¿da y comp e¡a qJe uslifique at menos 30 d as en desemo,eo3 CaI¿ de lotifcácio! de oesprdo de la e¡presa. e1 papet de É empres y

debidar¡enre lñná.1á v sÉlre.rá¿ Cert'ic¿do oe Enpreú o dos ullimas lontnas. de0tdamerte frrrado y se,ado5 Desglose de l¿ lEUdaLior e mde"tl,zacion efeclL¿da por la empresa'e. p¿pelde la
emoresa v debdarnente firmado v sellado6 Jusflficarie correspondÉnle a rróreso de la inoemrEácón7. Er caso de Sl\.,lACrJuEZ Act¿ dd Corc,lEc ón Demarda y Ser terc a Judrciar8. E¡ caso de E.RE., ¿ulon¿ación adminislraüva y comuñicación de la empresa al
lrabaiador

9. Ca d del setuioo Pu ojim de Eñp eo Estalal {en adetalle sE oEl acepEido e p¿go
de la preslacó¡ con elpe¡odo red.nocido

10 E¡lr¿ch de ¿ lar eta oer res nFrediala Telle a,tlef o. a ta o'oduc( on del stn eslo
Cualquier otra docurirenlac¡ón gust¡tutiva do la enteriomeñte retacionada o que s€a
necesada p¿rá verificersu val¡dez o alcance,

En la continuacÉn dels¡n¡estro:
. --lslmcaile de oaqo ileBEeE y/o Vida laoo?l actJarzádá.- txfaclo de atá¡etade mes que conesDonda.

Ladocumañtación deberá ser leq¡ble v no contendá tachádüras.

I]\CAPA(lDAD TEMPOR{L
Er la aD€rtura del Sin¡eslro:
Í.---CooltlpolElE?¡IIJIvlTñlF
2. Peiles dé báF qre acred'e ouranle a, Tenos 30 d as cotsecL,hvos ta ncalacEad

lem@rál del ¿sequrado e{ped,do po.la Seqund¿d Sooalu orqan sro CoÍDebnte3. Vda L¿bofe Aclúa zaoa y conoteta o en cáso de autonomo. ifocumenb ácred atlo
de eshr rnscrlo el elreqrirEn de AuonoTos de a Seoundao Sociat v ú I mo oáoo

¡1. Hrshlal Clllm o Cerlihc¿do i¡eooo donde se deiahe r¿ fecha'v ormeñ de a
erfeTedad. asrm1,l]ra evolJcón { eslado del¿sÉourádo -
E1 el cerlrfrcado sé ha,¿ co¡slar esDecifc¿^]iefle s e{Élen enlecede¡les
relaoo¡ados cor la caJsá de rncapac,dao las ieclas de diagñóslÉo de os msmos y
lralamientos séquidos.

5, Ademas de o anteno' €n c¿so de HosorlarEaciol irlo¡-re de tfg€so y alta
hosplta ¿ria.

6. Además de lo anterior, en caso de Accidenle, copia completa de las dilqencias
ludiciales y/o aEslado y/o mpia de certílcado emitido por lá empres¿ si se Éatá de
accldente labora

7. Enracto de a laleE del "1es nneo aEmente a¡leror ¿ ¿ oroducoón delsnresrm
Cualqu¡e. otra docuñentacióñ su6titutiva de ta ¿ntedormenie relrc¡onada o que 6ea
necesada para verificar su valid¿z o elcáñae

En l¿ conlinuac¡ón delsiniostrol
. --?eñes 

dé conJirnaoltn-¡e E-baF pe 
'rdrcos. Extr¿clo de a tarleta del mes que corresponda.

La documenlaciofl deberá sorloq¡blov no conlendrá t¡cháduras.

HOSPITALIZACóN
1 Copie leglble del DNI/NIE.2 llbfne de'o¿1e de l'oso¡a.zacróa co. espectfrcacon de le r? de elr¿da y salid¿

de cenlro hospilalano
J qislolal Clirrco o Cerl.lcado me{co oonoe se d6láte la lec¡a v onoén de a

elle'moded as como la evoluciór y est¿do del ¿séqur¿¿o Er el ceíif cá¿o se nará
const¿' especrfrcanenle s existeri ¿ntecede rles :el¿ciorados m. l¿ ceLsa de
r'rcapac ded lás rechas 

de d aqnosb@ de los mismos v traÉmterlos séOutdos4 Exl?clode le lariela delmes rñrnedrat¿mente ¿nteñoae la orodr..ón le srneshr
Cualqu¡erotra docuñenláción sustitut¡va de la antedomenie relacionadá o que seá
nocaúrie para vedficarsu v¿lidezo alc¡nce

En la continuación del siniestro:- Parles de HospitáI-¿aióñEilod ms- E{ráclo de h larpla delmes que correspond¿

La documonteción debeÉ serleoib¡e y no contendÉ tachaduras.

Sifuera prccedénle el rechazo de un sinieslro con posle oridad a habe6e efectuado
palos co1 carqo a msmo, e Asequrador podr¿ Ecamar a su e€coó1 @1úa et
Ton¿dolAsequr¿oo o elBele{rcaro por las auras indebioarnerle s¿tErechás más tos
inlereses legales que corespondan
E Oago de la preslac on so,o se lleva'á a cabo una !€z que e Aseg J 

"dor 
1¿y¿ rec Ddo

l¿ docun€nLcól y as o'ueb¿s reoJerdas, po' oáde de TomádotAsegúrado o et
Benelc aro
Una ver qde la Erlidad AseqL?dora r¿v¿ feobdo l¿s oerln€rles orebas de oueel
Tomaoo4Ásegr?do se nallier algJna de ¿s sitJacores de |rcaiacdao Tenbora,
HospilalÉaoon o Desempleo f¡adas en ¿ def1rc'ú eshbecoá en Las Condiciores
Generáles ! Pancul¿res de á 9órza, paaa? l¿ sJn¿ aseeurad¿ e1 'os lerminos
eslablecdoa en las oresenle Cond[iones Pañrculares v con ús fmtes estabÉcdos sn la
p€selG Poli¿a y srn pertJrcro de que el Tomádo'rAseOu?oo preda ,rÉÉr el
Dlocedrm€nlo de ;ecratairor oesde e momenh en oue se e-ncuenlre en sil¡rádon de
lncapacioad Temporál Hospit¡lizac.or o Desenp eo. l"¿$¿ la pnle'a de las sguÉrtes
fechas. Le lecle 6n qJe el Tomador/AseqJ'ado cese en sL s{,J¿oól de |rcaoacd¿d

Terpo?|. Hospitr,izaoon o Desemóleo, o deie de aport¿r las Druebas solc,tadas
porla Enldad AseqJrádo'á, de que se encuellia er orc1¡ siluación.. L¿ recha en que á E¡td¿d Asegu€dora laya paqado el nu"tero oe Preslac¡ones
por lncaoacdad TerporáI. Posolá [¿oon o Desenpeo qup s€ 1¿n "Uado en e$a
p0lEa

Las Prestacrones prcvistas en e Contrato de Seguro se pagadñ por la Ent¡dad

Asegumdora. a Eeneiiciano que ias destinará a pago de as canlidades debidas por el
Tomador/Asegurado en vinud de Conlrato de Préstamo

P¡I
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1I, PROTECCION DE DATOS
Dé confomidad co¡ lo previslo en le Ley oruá¡ic¿ 15/1999 de 13 de Dioembre de
Protecrión de Oalos de Carácler Personal, la Entidád AseguÉdora informa de la

exislencia de dalos de caúcter personal tánto en soporte fslco, corD en sopoíe
áutománzadooue oJedeñ sers,rsceotbles de tralamienD ú de Ja fichero de sL tlt,l¡ridad
en elqJe se rlclu rán los datos que ¡a sido .ecaoados para el desarcllo y cump,rr€1lo
del p.éserle conrrálo. y respeclo del cJal el Tonadol Asegur¿do oodrar ep'c a'los
derdchos em4ocrdos en la Ler y, en paftcula'. los de acceso. reclifcac.ó¡ y cancelaciol
de datos asi como elde €vocac,ón del consent m,ento por la ces'on de sus datos y de

oposic.on. e¡ los lármnos previstos en la Í'elc,onada Ley y Br sJ ronatva de

desánollo, a lravés de escirc que podra dirqr a la sede socÉl de a Ent'dad
Asegumdora. en 28023 Madrid, d ochandiano 1o,Planla za'El Plantio o via E-[¡ailr
alencroñ@cnppa¡1ners.su
El eiercic-io de los crtados derechos de acceso, ¡eclillcacór, cancelaclÚn, revoc¿ción del
conáenlr¡ienlo y oposición no supondrá contraprcstaclón de flingún tipo para el
Tomador/Aseourado.
Los dalos pe-solales recesafios pa.a e cumplimlello oe' colralo de segufo le.o'án
carácler ooligalo¡o Er caso de regatv¿ a ¡actl ar dchos datos. ro será posible la
celeb"ciól del presenle conlralo de sequo
MED,ANTE i,A ACEPTACION EXPqESA OE ESTA CLAUSULA EL

TOI\¡ADOR/ASEGURADO COI']SIENTE EN LA CESION DE LOS DATOS INCLU,DOS
EN EL |i,{ENCIONADo FIC¡]ERo á olras Entd¿des p¿ra el cJ"lpliTello de fnes
o,?clanerle 'elaoonados con las 'unooles pár¿ los que'ueron Solicitados ¿si como
con lnes esladrstcos y actJanales y, e1 su ceso. de p?vercrón de' fraLde. y que puedan
ser cedtdo§ a otras E¡tdades Aseourado?s oo. razones de coasequro, de reasequro o

de cesóí de cáner¿ E"rbér ooirar ser &d'dos a entrdaoes ñnarc€ras 'os-dalos
Dersol¿les eslnctanenle recesáflos a sleclos de pago de preslaciores Asmis"ro
i¡ediañre.á eceoEoón exoresa de esta claüsule el Tomado'/Asequrado consente en el
tr¿ÉmÉnlo Dor'la Enld¿d Aseourádora de los dalos conrcldos en el cueslo¡arp de
sarud que ér su caso cumprñenle el Torr¿dor Asequraoo para la conFal¿cór del
SeoJo. as, como de los que evenluar-renle puedar rccaba'se de los reconocimierlos
ñe¡rcos gractrc¿dos al misro para elcJmplmÉnul y desalolo delpesente segJ'0. no
s,endo obielo de ceso'l a le'cercs s¿lvo a ertdades aseguradoras o reasegur¿doras oor
razones dé co¿sequro €¿seguro o cesón de cáfera.

Del m|smo nodo €l Tor¡edorAseqJrado aurolza ¿ la Ent¡dad As€gucdor para la

ramilac.on de cuaquEr [po de comulrcáoór qJe esla crea corverÉnle laciliule
relatüa a los conlñloi sJscrlos cor eslá Enlidad, nec€s¿ios p¿r¿ el cumplimie, lo de bs
m'SrnOS, O e,t ¿qUelOS CaSOS en que la EnldaO Asegurádorá tenga un rnl6.es légrlr^10.
EloDer¿dorde b¿ncs-seouros vmcJlado ,/ sus coláboradores lendrár la consideraciól de
Ercáa¿do oel Tr¿lamérto de la erÍdad ¿sequr¿do.a cteDEnoo Lal¡r os dálos
e(clusivarelle con los lres directarenle relácoñados cor la pÉsente m¡lráLacó1, y

mnfome a lo eslablecido Dor la enlidad asequrddor¿
12. REGIMEN OE RECLAMACIoNES 

-

El égimen de as rcclamaciones será e previsto en el aniculo 97.5 de la Ley 20/2015 de
14 de lulio, de ordenació¡, supe¡visrón y solvencia de las entidades aseguradoras y

reasegu rado¡as y disposrciones conmrdanles
E, Srscriplor det seguro. el Tomador,asegu€do y el Benefrc,ano o los Berefciarios. ¿si
cono sus derEc¡ohabÉnEs, eslán fáculados pafa IomJrarquejas y reclaraciones ante
elSeñrc.o de Reclanaciores de la D reccóñ Crleralde Srsuros y Fondosde Pensiones
cont? .a Ellidad Aseguradora $ corsderan que ésla reahze p'adDas abus¡vas o
lesione loso6.Bchos derivados delcorraro de sequro.
En relación mn lo antedor, se advierle que, para la admisión y lramitacim de qLrejas o
reclamaciones anle el Servrcio de Realamaciones, seá ir¡prescindible acreditar haber
formu ado las quejas o reclarnecrones prcvramente por escnto al Setuic o de Queias y
Reciamecion€s de CNP PARTNERS. y en sLr c¿so con posteroridad a Defensor del
Cliente de la Enlidad Aseguradora. o que haya lranscur¡do e plazo legalrnenle
eslablecido sinque haya sdo resuella por la Entdad
El Servic,o de Queias y Recl¿maciones oe CNP PAR_\ERS do.lohado er c€lle
Oclandralo ro I0 Plalla 2" Er Panlro 28023 [,ladd. t.am ára y resolveÉ cuantas
quejas y rec¿m¿cones e sean'o'mJ¿das po'las pesonas arlelomente 1€1cpnádas.
dn D.riera instanca y l?s su resolucion po'dEl'o depalalelD podrá seg'rirse lá
lramfacion anre el Defensor del Clielte de a Ertdad Aseouradora, 0A.oEFENSoR,
S,, domicli¿do er cr VelázqJez n" 80 l"D.2800' Vadird TIno.91310¡0¿3-Fax
913084991 www da.detensor oro. La enldad Aseouradora se cofDro'rele ¿ oreslar a
colaboración-iEE§iáEñ-láTiEln"ccon del proceiÍm€nlo de €so'úc'on de ,aa qr€Es y
ec'¿,naoones y a aceDlar as resolucones que el Defenso'oel Clierle en a y que
lenqan carácler vrnculanle para CNP PARÍNERS
La hresenboon oe ecl¿mac.ón anle el Oe'ersor del crrenle de CNP PARTNERS as
co"1o sJ reso.ucon no oblaculiza la plenrluo de lutea ludicral el reculso a olro
mecal smo de so¡Joón oe mrfliclos, ' a ,a prolecoón ¿dm nisúát va.

ELTOUAOOR]ASEGURADO CNP PARTIIERS DE SEGUROS Y REASEGURO§,S,4
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